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A N U N C I O S
O F I C I A L E S
INSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDA 

EXTRANJERA
Cambios de monedas publicados el 
día 1 d e  junio de 1944 de acuerdo 

con las disposiciones oficiales
*

C O M P P .A VE NT A

Francos ..........................................  * 12,50
Libras                                        44.00
Dólares ........................ 10.95
Liras .................. ...............  —
Francos suizo,, ............... 253.00
Reichsmark .................... 4.24
Belgas ...............................................* —
Florines .............................. .. —
Escudos ................... . 43,50
Pesos moneda legal 2,G0
Coronas suecas ..................... 2,62
Coronas noruegas . . . . f —  
Corunás danesa^ ........  221,35

12.80
45,00
11,22

259.35
4,34

44g>0
2,66
2,68

226,90

M IN ISTER IO  DE ASUNTOS EX
T ER IO R ES  

Españoles fallecidos en el extranjero
Consulado de España en P orto

El señor Cónsul d«? España en  Por
to participa a qste Ministerio el fa- 
ilocmiitjnto del español Enrique Ro
dríguez, natural de Orense, lujo- d- 
Pablo y Ram ona, de seten ta  y dos 
años de edad, soltero, ocurrido el 
día 13 ce .septiembre' de 1941.

Consulado de España en Nueva  
O rleáns

El señor Cónsul de España en N ue
va Orleáns pa-rticipa a este Mini¿¡ter o  ol fallecim iento del español Fran
cesco Díaz, natural de Cariño fC.uru- fia). do cincuenta añes de eca s, sol
tero. ocurrido el día ol de. marzo d.°l- 
corrim te año, en el Hospital de la Marina.

CAJA DE DEPOSITOS D 
VIZCAYA

Anuncios
H a b ié n d o se  e x tra v ia d o  un re s g u a r

do .expedido por la C a ja  de D e p ó s i
tos de  V iz c a y a  en 12 de febrero de 
1943 con los n lim e ro s 17 d 0 e n tra d a  í 
y  4.209 d e r e gi s't r o > c o rr  c •> pó n d i e n té 1 
a un d e p o r t o  de t . u o o  pesetas en I 
m e tálico , c o n stitu id o  por don AntÓ nio I

de Z u g a d i y M c n d a ta u rig n itia , a- d is 
p osición dei Ju zg a d o  núm ero 2 de es
ta v illa ,

Se p reviene a la p ersona en cuyo 
poder se h alle  lo presente en d ich a 
C a ja  de D ep ó sito  en la in te lig e n cia  
de q u e  están tom adas las p re ca u cio 
nes o p o rtu n as p a ra  q ue  no se e n tre 
gue e'i re ferid o  depósito sino a  su 
le g ítim o  dueño, quedando dich o re s 
g ua rd o  sin v a lo r ni efeetn t ra n s c u rr i
do que sean dos meses, desde la - p u 
b licació n  d n este a n u n cio .

.B ilb a o , 25 de m ayo de 1944.
2.423— O .' .

DELEGACION DE INDUSTRIA  
DE MADRID  

Nueva industria
G rupo  1.°, apartado  b)

P< . ir io n n ria  :• D o ñ a  M a rtin a  A ju b i-  
l;t y l i la .

O bjeto  de la. in d u s tria  : .T a lle r me- 
c.inico  pitra b ise la r y hacer ca n to s-a l 
v id rio .

C a p ita l : S u p e rio r a 50.000 pesetas.
P ro d u cció n  : 70.000 pesetas al año.
E s ta  in d u s tria  e m p le a rá  m a q u in a 

ria  y m a te ria s p rim a s nacionales.
Se hace p ú b lic a  esta petición para 

que los in d u s tria le s  que se consideren 
afectados p o r la ..m ism a presenten, 
por d u p lica d o , los e sc rito s  q u e  e sti
men o p ortu nos, dentro del plazo de 
dii-z d ía s, en las  o fic in a s de esta D e 
leg ació n de - In d u stria , S a g a sta , 14, 
M a d rid . ' "

M a d rid ?  24 de m ayo de 1944.— h-1 
in g e n ie ro 'J e fe , L . López de M a ría .,

2 .4 18 - 0  .

DELEGACION DE  INDUSTRIA  
DE MADRID  

Nueva industria
Grupo-  1.°, apart ado  b)

P e t ic io n a r io : D on Jo sé  -R am írez
A vo liano . .. .

O bjeto  d-c i a ind ustj'i a : T a lle r  m e 
cán ico  p ara tra b a ja r m adera.

C a p ita l : S u p e rio r a 50.000 pesetas.
P ro d u c c ió n : 125.000- pesetas a n u a 

les.  ̂ - '
E sta  " 'in d u stria ' e m p le a rá  m a q u in a 

ria" v m a teria s p rim a s ¡nacio nale s.
Se hace pdblijca esta petición p ara 

que los in d u s tria le s  que se consid eren 
afectados .por d a  m ism a presenten, 
por dupiicadO f los e sc rito s  q u e  esti- 
men o p o rtu n o s,' dentro del plazo de 
diez d ía s, en las o fic in a s de e sta  D e 
leg ación de In d u s tria , S a g a sta , 14, 
M a d rid .

M a d rid , 24 de* m avo de. 1944.— E l 
lj1geC1ie.ro J e f . , D  López de M a ría . 

.1.419-0

DELEGACION DE INDUSTRIA  
DE MADRID

Nueva industria

Grupo  1.°, apartado  b)
P eticion ario : Dón Melchor Gallar

do Rodenas.
O bjeto de la in d u s tria  : T a lle r  me

cánico, de e b a n iste ría .
C a p it a l : 75.000 pesetas.
P ro d u cció n  : 100.000 pesetas.
E s ta  in d u s tria  e m p leará m a q u in a- • 

r ia  v m a teria s p rim a s •nacional es.'
Se hace p ú b lica  esta petición p ara 

que 1-os indu.stria.les que se consid eren, 
afectados por la m ism a presenten, 
ppr d u p lica d o , lo s  e scrito s q u e  e s t i
men o p ortu no s, dentro  del prtzn de 
diez día s, en las. oficinas- de esta D e 
legación ile  an du stria, S a g a sta , 14, 
M a d rid .

M a d rid , 24 de n>ayO de 1 9 .j4 .--E l 
In g e n ie ro  Jefe, L . López de M a ría .
... 2.420-O „ ,   , ...
DELEGACION DE INDUSTRIA  

DE MADRID

Nueva industria
(Grupo 1.°, apartado  b)

P e tic io n a rio  : D o n  G ita n o  Iv in d e lán  
N úñcz del P in o . •

O bjeto  de la  in d u s t r ia :  T a lle r  'me
cánico p ara tra b a ja r m adera y m eta
les.

C a p it a l:  203.000 p e se tas.- 
P ro du ccjón : M a te ria l e sc o la r p ara 

a v ia ció n , 500.00o-pesetas.'
E s ta  in d u stria- em p leará m a q u in a 

ria  y m a teria s p riiñ a s  nacio nales.
Se hace 'p ú b lica  o>ta pr» lic ió n  p ara 

que lo s-in d u s tria le s  que se consideren 
afectadas, por la rn is m l prcs^.nt<*n, 
por d u p lic a d o , los e sm 'to s q u e  .esti
men o p o rtu n o s, dentro del (pjazo de 
diez (has, en las o fic in a s.d e  esta D e 
legación -de' lu id u s iria , S ag asta, 14, 
M a d rid . * I

M a d rid , 24 de m avo de 1944.— E l 
In g e n ie r o ‘.Jefe, L . López de M a r ía ..- 

2.421 -O

DELEGACION DE INDUSTRIA  
DE MADRID

Ampliación de industria
. - Grupo  1.°, apartado  b)
p etic io n a r io : Don Fernando Fran

co d e Sara-bia Ubeda. .
Objeto de la in d u s tr ia T a lle r e s  de imprimir. ' r
Objeto de la am p liación: Instalar 

otra m áquina plana y su motor de
4 .'Tz.IL p .

C a p ita l: Antes. 60.000 pesetas. Aho
ra, 100x00 pesetas.--,



P á g i n a  2 1 5 8  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  1 j u n i o  1 9 4 4

Producción : Antes.  60.000 pesetas 
d e  impresos. Ahora, 80.000.

E s ta  industria ' empleará m a qu ina 
ria  y m aterias primas nacionales.
• ’S^ hace pública esta petición para 
qu e  los industríales que se consideren 
¿ f e c t a d i s  por la m ism a presenten, 
por duplicado, los escritos que esti
men oportunos, dentro del plazo de 
diez días, en lás-.oficinas de esta D e 
legación  de  Industria, ’ S aga sta ,-  14, 
M adrid.

Madrid,  24 de mayo de 1944.— El 
Ingen iero  Jefe, L. López de M aría.  

2.422-Q ,

D EL EG A C IO N  P E  IN D U ST R IA  
DE CADIZ 

1 Nueva industria
^Peticionario: Don Juan Arturo  P a 

trón S op ra n is .— Jerez de la Frontera.
O b je to  d e la in d u str ia :  C arp in te r ía  

m ecánica.
P rod u cció n :  D o s  com edores al mes 

y  m u ebles  en .general por un valor 
de, 3.500 pesetas.

E s t a  industria  em p leará  m a q u in a 
r ia  y  m aterias  p rim as nacionales.

, Se hace, pública  esta  petición para 
qu.e los industriales . que. se con sid e
ren- afectad os por la m ism a presenten 
los escritos  que estim en -oportunos, 
dentro del plazo de diez días, en las 
ofic inas de esta  D elegación  de índüs*» 
tr ia, calle F ernando G arc ía  de  Arbo- 
le ya,  1. ~

C á d iz ,  r5 d e  m ayo  d e  1944.—:KJ 
Ingen iero  Jefe, E n r iq u e  de C a s tr o .

■ 2 - 4 3 3 - 0  ■ . • • y .  ‘ •

D EL EG A C IO N  DE IN D U S T R IA  
DE C A D IZ 

Ampliación de Industria
Petición  a r i o : H ijo s  de M igu el  S a 

lido la  C a l . — Jerez d é  la  Frontera.
‘ O b je to  d e ' l a  am p liac ió n :  in sta lar  

en su in d u str ia  de l i to graf ía  una m á
q u in a  b io g r á f ic a  y un motor eléctr ico 
de- 2,5 H .  P: •

P r o d u c c ió n : C o n  la im plantación  
dfc la  n u e v a  m áqu ina  b io g r á f ica  se ‘e s 
t im a  ipuede fabricar en conjuntó l o  
resm as de papel de 500 hojas  en jo r
nad a  de  och o ‘ horas. . "

' E s t a  industria  e m p leará  m a q u i n a 
ria  y  m a ter ia s  prim as nacionales. - 

Se h a c e  p ú blica  é sta  petición para 
q u e  los industr ia les  que. se con sid e
ren a fe ctad os  por la misma- presenten 
lo s  e scritos  qu e  est im en  oportunos, 
dentro, del  plazo d e  diez  días, en las 
oficinas d e  e s t a  D elegac ión  d e  Indus
tr ia,,  calle  Fern an do G a rc ía  de  Arbo- 
léya,  ió

C á d iz ,  15 d e  m ayo  d e  T04.4.— El 
Tú gen ier o Jefe, Enrique de  C astro .  

S.432-O .

D ELEG A C IO N  D E  IN D U ST R IA  
DE O V IED O  

Nueva industria
Petic ion ario :  Don E ugenio  G o n zá 

lez de la H u erta ,  en nombre de ((Hi
drocarburos Asturianos», S. A.

O b je t o :  Instalar en .O v ie d o  una 
industria  para  el tratam iento  de hi
drocarburos y ' sus derivados (2.000 
.kilogram os diarios de pasta  de an- 
trnceno y 2.000 de n afta l ina s) .

No se solicita  importación de m a
quinaria.

So' hace publica esta  petición para 
que los industriales que se conside
ren- a fectados por la m ism a puedan 
presentar los escritos que estimen 
conveniente, debidam ente  re in te gra 
dos y por duplicado, en las ofic inas 
dé- esta  D elegac ión ,  antes* del plazo 
de diez días.

O v ied o,  23 /de m ayo de ’ 1944.—-E[ 
In g en ’ero Jefe, Joaquín C o r e s  Masa- 
véu.

682-O.

D E L E G A C IO N  D E  IN D U ST R IA  
D E O V IE D O  

Servicio de electricidad.- Ampliación

Petic ion a rio :.  H i d r o e l é c t r i c a  del 
C an tá b r ico ,  S. A .,  solicita  a u to r iza 
ción a d m in is tra t iv a  para  am pliar su 
red de transporte  y distr ibución con 
las s i g u i e n t e s ‘ l ín ea s ;  . *

L i n c a  a 10.000 V .  entre  el F resno
y P o st ig o  (O v ie d o ) .  #

L ín e a  a 25.000 V;  entre  C e n e ro  y
Pinzales.  ' • «

Líneas* a 55.000 V .  entre  L a  Riera
v C a s tr o ,  L a  R ie ra -V i l lam a y o r  y La  
Riera-Trubia.,

Se hace  pública esta  petición, para 
que los Industriales que se conside
ren a fectad os por la m ism a  presen
ten los eserit'os que estiman oportu
nos en las oficinas de  esta  D e le g a 
ción, C a m p o m a n e s ,"  15, en el p lazo 
de diez días.

O v ied o,  17 de m a y o  de 1944.-—El 
in ge n ie ro  Jefe, Joaquín C o r e s  M asa- 
véu. '

6.83-O. ________ .. . ' 1

D EL EG A C IO N  D E  IN D U ST R IA  
DE L O G R O Ñ 0  

Ampliación de industria
' P e t ic io n a rio :  Don Alfredo F e rn án 

dez B a r in á g a . '
O b je t o :  Insta lar  en su industria  

de colchonería  dos m á q u in a s  para  
preparación de la  lana.

, Producción : 20.O00 .k i logram os de 
lana, al año. .

E s ta  Industria empleará maquina
ria y materias, prima» nacionales.

,Se hace pública esta  petición para 
que los industriales que se conside
ren a fectados por la m ism a puedan 
presentar los escritos que estim en 
oportunos, dentro del plazo de diez 
días,  en duplicado e jem plar  debid a
mente re integrado, en las ofic inas de 
esta  D eleg ac ión ,  C a p itá n  C o r té s ,  nú
mero 2

Lo groñ o,  23 de m ayo de 1944.-~.El 
Ingeniero Jefe (i legible).

684-O.

D EL EG A C IO N  DE IN D U ST R IA  
D E LOG RO Ñ O  

N u e v a  i n d u s t r i a

'P et ic io nario :  D on  M á x im o  C alv o  
Muñoz.

O b je t o :  Insta lar  una línea de
transporte de energ ía  eléctrica a 10 
ki lovatios  y centro de transform ación  
en Ame-do. ' » .

Potencia  25 K .  V .  A.
Em p leará  m ateria les nacionales. .
Se ha ce  pública e s ta  petición para 

que* los industriales que se con sid e 
ren afectad os por la n p sm a puedan - 
presentar los escritos  qu e  est im en  
oportunos,  en tr iplicado e jem p lar,  
debid am en te  re integrados,  en las ofi
cinas dé es ta  D elegac ión ,  C ap itán  
C o rté s ,  núm. 2, en el plazo, de diez 
días, a partir  de la fecha de publica
ción de este  anuncio .

L o gro ñ o ,  24 de m a y o  de 1944.— 
E L  Ingeniero Jefe, P.  A. (ilegible) .

685-O. _____________

D E L E G A C IO N  D E IN D U ST R IA  
D E LO GRO ÑO  

N u e v a  i n d u s t r i a

P e t ic io n a r io : D on M artín  R o d r í
guez Adalid.

O b je to  : .  E sta b le cer  una industria  
de e stañ ad o electrolít ico de chapa 
n egra.  '

Producción : 2.900 c a ja s  anuales.
E s ta  industria  em pleará  m aquina

ria y m a fer ia s  prim as nacionales.
Se h a c e  pública esta  petición p ara  

que los industriales qíie se conside
ren a fectad os por ia m is m a  puedan 
presentar los escritos  q u e ' est im en 
oportunos, den tro  del plazo de  diez 
días, a contar de esta fecha, en d u 
plicado e jem plar  d ebid am en te  reinte* 
grados,  en las oficinas de esta  D e 
legación, C a p itá n  C o r té s ,  núm. 2.

Lo groñ o,  24 de m ayo de 1944.— El 
Ingeniero Jefe,  P. A. ( i leg ible).

686- O.
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D E L E G A C IO N  DE IN D U S T R IA  
DE S A N T A N D E R

Importación de maquinaria
Petic ionario : S. A. Jo sé  Mar/a

Quijnno. Los Corrales de Buelna 
(Santander).

Maquinaria a im portar:  Un me
chero de gas de gasógeno tipo «In- 
dug.as» para calentar en dos horas 
una cuchara de colada de una capa
cidad de 22 toneladas a 6oo° C .

Se  hace pública esta petición para 
que tanto los industriales que se con
sideren afectados como los fabrican
tes que, siendo nacionales, puedan 
suministrar los elementos cuya- im
portación se solicita, presenten los es
critos que estimen oportunos, por 
duplicado, debidamente reintegrados, 
en esta Delegación de industria. C as-  
telar, 13 en e] plazo de diez d ía s - a  
contar de la fecha de publicación de 
este anuncio.

Santander, 3 de mayo de 1944.— 
IF/I Ingeniero Jefe, J .  Germán García.

h.Sy-O.

D E L E G A C IO N  D E  IN D U S T R IA  
DE B U R G O S 

N u e v a  I n d u s t r i a
Peticionario: Don Alfonso Pérez 

And'újar. Quintanilla del A gua (Bu*
g o s ) .

Objeto de la i n d u s t r i a P a s t e u r iz a 
c i ó n  de 1.200 litros diarios de leche, 
producida en la gran ja  «Básco.nes del 
Agua», de su propiedad.

Esta, industria empleará m aquina
ria nacional.

jLó que se h ace 'pub lico  para que 
los industriales que se consideren 
afectados por la misma presenten los 
escritos que estimen oportunos, en 
las oficinas de esta Delegación (San
tander, 12), en el plazo de diez días, 
a partir de la publicación de e<de 
anuncio, en duplicado ejemplar, debi
damente reintegrado.

Burgos, 10 de mayo de 1944.-—El 
Ingeniero Jefe ,  Antonio I^>pez Mo
nis.

688-0 .  ________________
D E L E G A C IO N  DE IN D U S T R IA  

DE BU R G O S

Instalación línea eléctrica
Peticionario: Don íreneo Izquier

do. Castil  de Peones.
Objeto de la industria : Construir 

Un ramal de alta tensión a 13.200 vol-, 
ti os, de 100 metros de longitud, que 
partiendo de la línea. Burgos-Bri-vi.es- 
ca, alimente un transformador dé 
25 K . V. A., para  suministrar ;ener-" 
gía  eléctrica a  C asti l  «de Peones.

E s t a  industria empleará maquina
ria y materias pritru.s nacionales.

Lo que se hace público para que 
los." industriales que se consideren 
afectados por la misma presenten lo? 
escritos que estimen oportunos en el 
plazo de diez días, a partir de lá  fe
cha de publicación de este anuncio 
en Las .oficinas - de esta Delegación 

• (Santander, 12), en duplicado ejem 
plar, debidamente reintegrados.

B urgos  9 de mayo de 1 <744.—--E1 
Ingeniero Je fe ,  Antonio López M o
nis. 1 . . •

689-O.

D E L E G A C IO N  DE IN D U S T R IA  
DE A L A V A

Implantación de industria
Petic ionario : Don Carmelo Alvarcz 

Barrado.
Objeto de la industria : Instalación 

de una serrería con cuatro sierras 
circulares.

Producción : 2.000 Tlu . anuales de 
leña, aproximadamente, 

j E s ta  industria empleará m aquina
ria y niaterias primas nacionales.
. Se hace pública esta petición para 

.que los industriales que se conside
ren afectados por la misma presen-* 
ten por -duplicado los escritos que 
e st im en . oportunos, dentro del plazo 
de diez días, en las oficinas de esta 
Delegación de industria, Dato, 49.

Vitoria, 26 de mayo de 1944.— El 
Ingeniero, Je fe ,  Rafael Vcrástegui,

690-O.

D E L E G A C IO N  DE IN D U S T R IA  
DE C O R D O B A

Modificación de industria
Peticionario: Don José  Pérez C a 

lleja! '
Objeto : Modificación de fábrica de 

harinas en Villa  del Río, sustituyen
do sps elementos de mol tu ración y 
perfeccionando su sistema de cernido 
v de limpia, sin que se altere en for
ma sensible su capacidad de ínoltu- 
r ación.

E sta  industria empicará Maquina
ria -y. materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para 
que los industriales que se conside
ren afectados por la misma presen
ten por duplicado y debidamente rein
tegrados, los* escritos de '  oposición 
que estimen oportunos, dentro* del 
plazo máximo de diez días, en las 
oficinas <le esta Delegación de In
dustria, calle F ray  -Luis de Granada, 
sin número.

Córdoba, r6 de mayo de 1944. =— 
El Ingeniero Jefe, Rafael Era  so.

691-O.

JE F A T U R A  D E L  D IS T R IT O  MIN
ERO DE O V IE D O

Minas.— Expropiaciones
Don C a r lo s 'R o a  Rico, ingeniero de, 

Camino?, Canales v Puerto?, repre- ' 
sentante del Instituto Nacional da 
Industria, • mneesionarin del f. c. mi- 
ñero de Veri fin. a L a  Camocha, so
licita se- le otorgue la ocupación ur
gente determinada en la l^ev de 7 
do octubty de 1930 de una fa ja  de 
terreno’ con longitud en curva de 306 
metros lineales entre los perfiles 326 
y 338 del proyecto de f . ’ c . d e  "Merina 
a la Cam ocha de 'tres  mil setecientos 
diecinueve metro? cuadrados (3.719)- 

• de superficie en Ja finca llamada de 
Roces, hov «Quinta de Morif», pa
rroquia de Roces, concejo de Gijón.- 
El terreno cuya ocupación se solicita 
constituve la parcela número 18,. tro
zo 2.a del replanteo aprobado con fe
cha 10 de diciembre de 1942..

Se. halla inscrita a  nombre .de don 
Francisco Morís Cuesta, mayor de 
edad, casado, empleado .y vecino' de 
Gijón.

L a  construcción del ferrocarr il . mi
nero de Yeriña a L a  Cam ocha fué 
declarada de urgencia por Do ergio- 
de 23 de julio de 1943.

El -Eximo. Sr. Gobernador civil ,  
de esta provincia ha acordado, r o a  
arreglo a lo dispuesto en la  Lev  de 
7 de octubre de 1939. la ocupación 
de la  parcela núm. iS, trozo 2,°; del 
citado - ferrocarril, de 306 metros de 
longitud en curva y 3*719 metros cua
drados de superficie, señalando el día, 
26 de junio a  las once de la maña
na, para • la operación de levanta
miento del acta previa a lá ocupa
ción.

Lo que se publica en este B O L E 
T IN  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  en 
virtud de lo que-dispone, el artículo, 
tercero de ja  I>ey de 7 de octuhré 
d e - 1939-.

Oviedo, 25 de mayo d e ;■ 1944.— El'  
Ingeniero Je fe ,  J .  Arango.

8.13-O. 
 

J E F A T U R A  D E L  D IS T R IT O  MI
N ER O  DE O V IE D O

Minas.— Expropiaciones 

Don Carlos Roa Rico, Tngemeró 
de Caminos-, Canales v 'P u e rto s ,  r e 
presentante del Instituto Nacional de  
industria, concesionario del f. c. mi
nero de Veri ña a  L a  C am ocha; soli
cita se le otorgue lá ocupación ur
gente determinada en la  Ley  de 7 
de octubre de 1939 trozos. de!

’ terreno' que se detallan en las fincas 
s igu ientes : 1 L

i . a F a ja  de terreno de una longi
tud de 73 metros lineales en su eje*
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con ancho variable  y 86o m etros c u a
drados de superficie que con st itu y e  
la parcela  núm. 9, troco 3.0 del re
planteo aprobado en la finca llamada 
L a  Llosina,  parroquia  de L a  Pedrera,  
concejo de Gijón.

2.a F a ja  de terreno de 92,74 m e
tros de longitud en su eje,  ancho 
uniform e de 12 metros, salvo los e x 
trem os, y cuya superficie  es 1. t o o ,88 
m etros cuadrados,  en la linca Pastón 
de la iEria, en la parroquia  y concejo 
citados. P arce las  10 y 11 del trozo 
3.0 del proyecto replanteado.

3 .a F a ja  de terreno de  1.330,70 
metros cuadrados cu y a  longitud  es 
83,80 metros en el eje v ancho m á 
x im o de 20 metro? en la finca l lam ada 
Prado de  la  E s p in era '  'barrio de C a- 
buero, parroquia  d e San M a r t í n  de 
H a rce ,  concejo de G ijó n /  Parce las  15 
y r6 del trozo 3.0 del proyecto re 
planteado.

E s  dueña en -usufructo vitalicio  de 
estas  fincas,  según certificación del 
R e g is tro  de la Propiedad d e G ijón, 
doña Pilar A lcán ta ra  de  la Villa  .y | 
C o s ta le s  A lcán tara ,  residente  en M a 
drid, no podiendo d e term inarse  los po
sibles n udopropietarios,  por c u v a  i 

razón habrán de enten d erse  las d i
l igencias  con el M inisterio  Fiscal,  
adem ás d la u su fru ctua ria .

L a  construcción del ferrocarril  m i
nero de Y e r iñ a  a L a  C a m o c h a  fue 
declarada de urgen cia  por D e cre to  de 
23 de  julio de 1043 y  el replanteo  del 
proyecto fué ap rob ad o con fecha  10 
de  d ic iem bre de 1942.

El E x c m o .  Sr. G obern a do r civil de 
esta  provincia  ha acordado, con arre* 
g lo  a lo d ispuesto  en la L e y  de  7 de 
octu bre  de  1939, la ocupación  de  las 
parcelas descr i tas  en las fincas L a  
Llos ina ,  Pastón  de  lá E r ia  y Prad o 
de la  E sp in era,  señalando el d ía  26 
de  junio, a las cuatro  de la tarde; p a 
ra la  operación de  leva n tam ien to  del 
acta- .prcvia  a la ocupación.

L o  que se publica en e ste  B O L E 
T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  en 
v irtud de  lo q u e 'd ispone e l  artículo 
tercero de  la L e y  de  7 de  octubre  de 

I9'43 •
O v ied o,  25 de m ayo de 1944.— IEI 

Ingeniero  Jefe, J. A ra n go .
8 i4 .* -0 .

D IP U TA C IO N  P R O V IN C IA L  D E  
TARRA GO N A

D e cla ra d a  desierta  la prim era  su
basta  de las obras de  construcción de 
un puente s o b r e d a  riera  de L a  B i s 
bal, en la  c arretera  de B isba l  del Pa- 
nadés a la general de  A lcover a S a n 
ta  C r u z  de C ala fe l l ,  se ha señalado 
ipara la celebración de  la segu n da  el 
día i.° de julio próximo y hora- de las 
doce.

S ervirá  de tipo para  la su basta  la 
cantidad de 122.395,89 pesetas,  de
b i é n d o l o s  l id ia d o r e s  constituir  depó
sito provis ional por la cantidad de pe
setas 2.447,91, o sea, el 2 por 100 del 
tipo señalado. L a  fianza definitiva  que 
habrá de p restar  el ad jud icatario  será 
el 4 por 100 del im porte  del rem ate,  
con form e a lo dispuesto en la I ^ y  de 
18 de ju l io .d e  1940, adm itién dose  m e 
tálico, valores del E sta do ,  al tipo de 
cotización y de la D ip utac ión ,  por 
todo' su valor nom inal.

L a  subasta  se celebrará en el P a la 
cio de la D iputación  Provincia l,  bajo 
la 'P re s id e n cia ,  del de la C orp orac ión  
o de  un señor G estor ,  en quien d e le
gue,  y asistido de otro .Gestor d e s ig 
nado por la C o m is ió n  y será a u to r iza 
da por Notario .

L a s  obras deberán com e n zar  dentro 
de los veinte días  siguientes al de la 
formal i/ación del ('(nitrato v. qu edar 
term inadas en el plazo de seis meses.

El proyecto y pliego, de condiciones 
estará de manif iesto en la Secretaría  
de ja D iputación  todos los dias la b o 
rables en las horas de oficina.

L a s  proposiciones redactad as con 
arregl j / a l ' m odelo  que se inserta a 
continuación y exten didas en papel .se
llado de la clase sexta  o en papel c o 
mún, re in tegrado con póliza  de igual 
d a s e  y con otra de 1,50 pesetas  de  la 
D ip utac ión ,  deberán presen tarse  en la 
Sección A d m in is trat iv a  de V ía s  y 
O b ra s  de la C orp orac ión ,  de diez a 
doce d e  la m añ an a  de los d ías  labora
bles, desdé el s iguien te  al de la p u 
blicación de este  anuncio en el B O 
L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O ,  
hasta el a n ter io r ' la b o ra b le ,  inclusive, 
al señalado para  la su basta ,  en un 
pliego cerrado, en c u y a  carpeta  se e s 
cribirá : ((Proposición p a ra  optar  a la 
subasta de  las obras de  construcción  
del puente  sobre la r iera  de  L a  B i s 
bal en la c arretera  provincial  d e  B is 
bal del Pan ad os a la general de  Al- 
rover a S a n ta  C ru z  de Calafell .»

Los.  l ic itadores deberán exh ibir  su 
rédula personal y  a co m p añ a r  el re s
guardo d e  depósito provisional y una 
póliza de tres pesetas para  el recibo- 
rertificaoiún, podiendo, con curr ir  por 
sí m ism os o representados por otra  
persona con poder declarado b a stan te  
por cua lqu iera  d e  los L e tr a d o s  que 
ejerzan su profesión en e sta  c iudad.

L a s  obras deberán com e n zar  dentro 
de los veinte  días siguien tes  al de  la 
form alización  del contrato  y quedar 
te rm inadas en el plazo de  seis meses.

L a s  m ejoras se h a r á n rebajan d o el 
tipo señalado y se adjudicará; la su
basta  $ la proposición  m ás v en ta josa .  
En  caso de resultar igu ales  dos’ o más 
proposiciones, m ás v e n ta jo sas  qu e  las 
restantes,' se verificará $0 el . mismo 
acto licitación*, éntre eflas ’ durante

qu in ce  m inutos,  y  de con tin ua r  la  
igu aldad, se decidirá por sorteo la a d 
judicación del rem ate.

T a r r a g o n a ,  27 de m a y o  de  1944.—  
El Presidente,  José  S e g u í . — El S e c re 
tario, E d uard o  G utiérrez .

Modelo de proposición
D on ............. , vecino de ............. , h a 

bitante  en la calle de  ............ , núme-.
ro ... ,  enterado del anuncio, presup u es
to y pliego de  condiciones facu lta t i
vas y p articulares y e co n ó m icas  que 
han de regir  en la su ba sta  acordada  
por la C om isió n  G es to ra  de  la D ip u 
tación Provincia l  de T a r r a g o n a  para 
las obras de construcción del puente 
sobre la riera de B isba l  del P a n ad és  
a la general de A lcover  a S a n ta  C r u z  
de C ala fe l l ,  de con form idad con las 
m ism a s,  se com p rom ete  a tom ar a su 
cargo  la e jecución  de  las obras por 
la cantidad de ............  pesetas (escrí
base en letra la can tid ad ).

A s im ism o  se com p rom e te  a q u e  las 
rem u n eracion es m ín im as qu e  han de 
percibir los obreros de cada oficio v 
catego ría  e m p lead os  en las obra?; por 
jornada legal de trabajo  y por h o ra s  
extra ord in aria s ,  no sean inferiores a 
lo s  ( ip o s f i j a d o s  por la D elegac ión  
Provincia l  de T ra b a jo .

(F e c h a  y firma del pro pon en te.)

816— O

EXCM A. D IP U TA C IO N  P R O V IN 
C IA L  DE SA N TA N D ER

Servicio de Recaudación de las Con
tribuciones del Estado

Concurso pora la provisión, con ca
rácter interino, de fas plazas de Re
caudadores de las zonas ̂ de Santander 
(capital), Torrelavega, Santoiia, c&s- 
tro-Larcdo, Villacarriedo, Cabuémiga y 

Rainales
A tenor de  lo d isp uesto  en la con

dición tercera de  la Orden  del M in is
terio de H a cie n d a  de  4 de febrero d e N 
1943, encom en d an do a esta  exce len tí
sim a D ip utac ión  la Recaudación  de  las 
C on tr ibu cio n e s  del E sta d o ,  se. con vo
ca oh presente con curso  con arreglo  
a  las norm as establecidas en el ar
tículo 30 del E s ta tu to  de 18 d e  di
c iem bre  de  1928, y las d e m á s d isp os i
ciones c om p lem en tarias  y a c larator ias  
que regulan  esta  clase de n o m b ra 
mientos.

L a s  p lazas a proveer son las de  Re-  
cauda-dores t itulares, con carácter  in
terino, de las zonas de S an ta n d er  (ca
pita l) ,  T o rre la v eg a ,  S an to ña,  Cast.ro- 
Laredo,  V il lacarr iedo,  C a b u é r n ig a  y 
R a m a les .

D e  con form idad con la reg la  se gu n 
da de la Orden de 2 de. marzo de . 
,1943, las zonas de Santander (capital) t
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Santoña, V illacarriedo y Ram ales, se-  
rán encomendadas a funcionarios dé  
e>ta Diputación, pertenecientes al  
Grupo A), Administrativos, de la plan-;

 tilla del personal al servicio de la 
misma, y las de Torrelavega, Castro- 
Laredo y Oabuérni'ga- se adjudicarán 
a los empleados de Hacienda que reú
nan las condiciones exigidas.

-La yo na de la capital, por sus ca-
 rncíerLiicas  especiales, será desempe

ñada por un funcionario provincial i 
sin premio ordinario por la cobranza ¡ 
voluntari.i ni ejecutiva, pero ’disfru- j 
tando <lel mismo sueldo v quinquenios 
que perciba como tal empleado pro
vincial, rná^ un 50 por 100 de los 
porcentajes señalados a los-demás R e
caudadores en las recompensas o pre
mios extraordinarios por contribuido-

  
 nes o tributos del Estado, e iguales  
 á los que éstos tienen asignados por  
las cuotas de entidades y recibos de  

 arbitrios provinciales, por’ ingresos ! 
correspondientes o su demarcación.

E l  plazo para la admisión de solici
tudes será de veinte días hábiles, con
tados a partir del siguiente a la pu
blicación del anuncio de este concur
so en el B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  
E S T A D O , y su resolución tendrá lu- 

| gar -dentro de los dos meses posterio-'
: res, computados desde la misma fe- 
| cha.

Ivl premio de cobranza asignado 
para la Recaudación - voluntaria én 
cada zona, y 1-a cuantía de lá fianza 
que se exige para el desempeño del 
cargo, se especifican seguidam ente :

ZONAS PREMIOS
F i a n z a  

Pesetas

Santander (capital) ....................................
Torrelavega ... ... ............................ .........
Santoña ......................  ................  .........  •••
Castro-Laredo .........  ... ... ... ...............
Yillacarriedo ................................................. .*
Cabuérniga ......... ... .................................
R am ales  .............................. ...........................

0,92 por 100 
1,03 » . » 
1 ,25 » » 
i ,30 » » 
2,80 » » 
2,84 » »

25.000,00
162.7.80,63
1 i 3 .5 7 s .7 i
<42,362,17
76.238,78
36.516.48
29.908,88

Por la acción ejecutiva, los R e c a u -  
dadores, tendrán derecho a los recar
gos, dietas o remuneraciones estable
cidas en las disposiciones vigentes, y* 
perteneciendo íntegro a la Exorna. D i
putación todo excedente sobre 4.000 j 
pesetas en la participación de lo re
caudado gHir un s olo procedimiento. 1

Además, disfrutarán los Recauda
dores de las recompensas, premios ex. , 
traordinarius o derechos que la exve- j 
lentísima Diputación perciba de la ; 
Hacienda por la cobranza voluntaria i  

y ejecutiva de las contribuciones y ! 
tributos del E s ta d o ;  el 50 por joo de ¡ 
lo que importen los devengados, por 
cuota 3 de entidades particulares y ofi- ' 
ciales, y el 1 por 100 de lo que re- j 
canden por arbitrios y recursos pro
vinciales en las respectivas zonas.

Si el producto bruto obtenido por 
los Recaudadores excediera de la' ci
fra de 31.000 pesetas para  las zonas 
de t o r r e la v e g a ’y Santoña, v de 27.000, 
24.500, 17.250 y 16.750 pesetas, res
pectivamente, para las zonas de Yi- 
llacurriedo, Castro-Laredo, Cabuérni- 
ga y Ram ales, esta Diputación parti
cipará en dich i exceso en la cuantía 
que se señala en la-: normas del pre
sente concurso, anunciado en el nú
mero 65 del «Boletín Oficial® de la 
provincia, correspondiente a i : día 31

de mayo de 1944, en el cual pueden 
examinarse las demás condiciones de 
la convocatoria..

Santander, 1 de junio :de 1944.-—El 
Presidente accidental, Manuel G. Me
sones.— P. A. de la .C .  G. P.,  el Se 
cretario, Lu is  Herrera.

8 15 -O .

A Y U N T A M I E N T O  D E  V I G O

El Alcalde de V igo .
• Hace saber : Que aprobado por el 
Kxcmo. Ayuntamiento Pleno en se
sión de 22 del actual, el proyecto de 
reforma y ampliación del Mercado 
Municipai del Calvario , de ésta ciu
dad, se anuncia a subasta pública su 
ejecución, con arreglo a las siguien
tes condiciones:

Primera.— La subasta tendrá lugar 
en 'el Salón de Actos de la C a sa  C o n
sistorial, bajo la presidencia del se
ñor Alcalde o Teniente en quien de
legue, y con asistencia de un miem
bro de la Comisión Permanente de
signado por la misma; el prjmer día 
hábil siguiente ál en que termine el 
plazo de veinte días, también hábi
les, contados a partir del día siguien
te a la publicación de este anuncio 
en el BOLETIN OFICIAL D EL.E S 
TADO, a las doce de la mañana, del

cuyo acto dará fe un Notario pú
blico.

S egu nd a .— Servirá  de tipo de su
basta la cantidad de 488.403,59 pe
setas, a la que asciende el presupues
to de ejecución de contrata.

T ercera :— L a s  obras serán ejecuta
das por el contratista con arreglo al 
pliego de condiciones facultativas y 
económicas establecidas en el pro
yecto’.

C uarta .— El contrato se hace a 
riesgo y ventura del rematante, sin 
que por ninguna causa pueda pedir 
alteración en el precio o rescisión del 
contrato, a no ser amparándose en 
disposiciones legales de obligado 
cumplimiento.

O um ta.— Serán competentes para 
conocer de todas las cuestiones que 
surjan como consecuencia de la su
basta y ejecución de las obras a  que 
la misma se refiere los Tribunales 
del partido de Vigo.

Sexta .— El rematante queda obli
gado a *  pagar la inserción de los 
anuncios y, en general, de rodos cuan
tos gastos se ocasionen para la  for- 
malización del contrato.

SÓptima.— Se designa al Letrado 
municipal don-El ias  Barros Martínez 
para el bastanteo de poderes.

O ctava .— Los l id iadores  constitui
rán en la Depositaría Municipal, a  
disposición del Ayuntamiento, como 
fianza ¡provisional el 2 por 100 del 
tipo dé licitación. El rematante de
berá elevar al 4 por 100 el depósito, 
como fianza definitiva. ✓

Novena.— E l contratista q u e d a  
obligado , al cumplimiento de la Ley 

| v • Reglamento de Accidentes de. T r a 
b a jo  . vigentes,. Real Decreto de 20 
de junio de 1902 - sobre contrato de 
trabajo con los obreros, Real Decre
to de 19 de marzo de 1919, R e g la 
mento d e ' 21 de enero de 1921 sobre 
Retiro Obrero en general y cuanta 
legislación existe en la fecha refe
rente a las obras del Estado, provin
cia. Municipio y Legislación laboral.

D écim a.— L a s  proposiciones debe
rán presentarse en el Registro Ge
neral del Ayuntamiento, hasta la  una 
de la tarde del día anterior a la que 
se celebre la  ̂ subasta, ' reintegradas 
con el timbre del Estado que corres
ponda, en sobre cerrado y lacrado, y 
el resguardo del depósito provisional.

Modelo de proposición

Don ,....... , de las circunstancias
que se. indican. (Indíquese estado, 
edad, naturaleza, profesión y 'vecin
dad). enterado del anuncio publicado 
en el B O L E T I N  ' O F I C I A L  D E L  
E S T A D O  correspondiente al día .. ..
de .. .. ..  de 1,944, anunciando subasta
para las obras de reforma y amjplia- 

1 ción del Mercado del Calvario , do
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Viga, con arreglo a las condiciones 
fijadas.en el .correspondiente proyec
to, se compromete a- realizarlas de 
conformidad con las condiciones fija
das por el Ayuntamiento, en la can
tidad de ......... pesetas (en letra).

Fecha y firma del proponen te.
Lo que se hace público para gene

ral conocimiento.

Vigo, 24" de mayo de 1944.—El Al
calde (ilegible). ,.. . • -

S07-O.

A Y U N TA M IEN TO  DE SALA
MANCA 

Convocatoria de oposición para la 
provisión de tres plazas de Oficiales 

terceras de las Oficinas Centrales

Acordada por este Ayuntamiento la 
provisión por oposición de tres plazas 
de Oficiales terceros administrativos 

’ de' las Oficinas -Centrales, con dota- 
. ción de 7.000 pesetas anuales y quin- 
1 quenios del 10 por' 100, y aprobadas 

las bases y el ¡programa, se convoca 
a los que, conforme a las disposicio
nes vigentes, tengan derecho a con
currir por plazo de un mes, a contar 
del día siguiente al en que se pu- 
.blique este anuncio en el R O L E T IN  
O F IC IA L  D E L  EST A D O , y si el 
último día fuera inhábil, se enten
derá prorrogado al siguiente día há
b il. . '

Las oposiciones se 'celebrarán dos 
meses después de expirado el plazo 
de solici-tudes, que vencerá a las do
ce horas del último día hábil al 
efecto.

, Las bases y el cuestionario se ha
llan expuestos en la Secretaría del 
Ayuntamiento, despacho del señor 
Oficial Mavor, y se publican en el 
«Boletín Oficial)) de la provincia.
' En cumplimiento de lo dispuesto 

en el Reglamento de 14 de mayo de 
192S v en la l e y  de 25 de agosto de 
1939 y disposiciones complementa
rias, los aspirantes deberán tener un 
título académico expedido en Centro 
oficial o haber sido Oficial provisio
nal o de Complemento en . nuestra 
Cruzada o en la División Azul, y los 
femeninos, además, las’ condiciones 
del Servicio Social de la Mujer.

La edad será de los veintitrés años 
cumplidos sin exceder de los cuaren
ta y cinco cumplidos.

Se ’ proveerán, preferentemente, la 
primera en Caballero Mutilado de 
guerra por la P a tr ia ; la "segunda, en 
Oficial ex combatiente,- con derecho, 
al menos, a la Medalla de la Cam 
paña, y la tercera, en ex combatien
te no -Oficial con el mismo requisi-.

to, agregándose las vacantes que 
pudieran ocurrir hasta el fip de las 
oposiciones, y correspondiendo, en 
tal caso, la cuarta, al grupo de 
ex cautivos o familiares de víctimas 
de la guerra que reúnan, los re'quisi-. 
tos prevenidos, y la quinta, a la opo
sición libre, sin perjuicio de los de
rechos de los voluntarios de la Di
visión Azul, que además fueran 
ex combatientes de nuestra Cruzada.

Si ro hubiera aspirantes aptos de 
un g r u p ) se traspasarán a otros en 
la forma prevista en la Ley de 25 de 
agosto de 1939, v si no los hubiera 
de los grupos con derecho a reserva, 
se proveerán las que sobren libre
mente.

Las instancias y documentos de
berán presentarse en la Secretaría 
Municipal hasta las doce horas del 
último día del plazo fijado,' pudiendo 
concederse otro de ocho días para 
completar documentación. -

Por derechos de examen deberán 
abonar 25 pesetas al presentar la ins
tancia.

E l  ¡programa se ha formado sobre 
la base, del programa-mínimo de la 
Orden' de octubre de L939, con -los 
temas que .se ha acordado añadir.

Los ejercicios serán tres, dos teó
ricos, uno escrito y otro oral, y el 
otro práctico escrito.*

Todas las actuaciones, incidencias 
y reclamaciones anteriores al co
mienzo de los ejercicios serán de la 
competencia del Ayuntamiento, y las 
siguientes, exclusivamente de la del 
Tribunal, sin perjuicio de los recur
sos que puedan proceder.

El Tribunal estará' presidido por 
un señor Teniente Alcalde delegado 
del señor Alcalde y con éí lo forma
rán otro señor Concejal en represen
tación de la Corporación, un funcio
nario del Gobierno Civil, designado 
por la Dirección General de Admi
nistración Local; un Catedrático de 
la Facultad de Derecho- designado 
por el Excmo. Sr. Rector, en repre
sentación del Profesorado Oficial; 
el señor Delegado . Provincial, de 
ex combatientes, en representación y 
designado por la Junta Provincial de 
Reincorporación de los Combatientes 
al Trabajo, y un funcionario munici
pal, delegado por el Secretario, . en 
representación prevista en el. Regla
mento, de los empleados de este Mu
nicipio.

Lo que se hace público en cum
plimiento y a los efectos del artícu
lo n  de la Orden de Gobernación de 
30 de octubre.de 1939.

Salamanca, 25 de mayo de 1 9 4 4 . 
El Alcalde, G. Fernández*

8o6-0*

A Y U N TA M IEN TO  DE CO R IA  
(C A C E R E S )  

Segunda subasta
Este  Ayuntamiento hace saber: Que 

en el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S 
TADO  del 28 de-enero de 1944, se 
hicieron .públicas las condiciones para 
optar al concurso subasta de ((veinti
cinco viviendas protegidas», distribui
das en.varios bloques, acogiéndose al 
Reglamento del Instituto Nacional de 
la Vivienda.
• El mencionado concurso subasta 

quedó desierto en su día, v ahora se 
saca de nuevo en las mismas condi
ciones y.con las únicas modificacio
nes siguientes: r

Primera. El plazo de admisión de 
proposiciones será de quince días na
turales, contados a partir de aquél en 
que so publique este anuncio en el 
B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  ESTAD O , 
procediéndose a la apertura de sobres 
al día siguiente.

Segunda. El nuevo presupuesto de 
contrata asciende a setecientas cin
cuenta y siete mil quinientas trece pe
setas con cuarenta y seis céntimos, 
siendo la fianza provisional de quince 
-mil ciento cincuenta pesetas con-.vein* 
.ti.siete céntimos.

Coria, 17 de mayo de 1944.—El Al
calde (ilegible).

809—O .

A Y U N TA M IEN TO  D E C O R IA 
(CA C ER ES)

Segunda subasta
Este Ayuntamiento hace saber : Que 

en el B O L E T IN  O FIjCIAL D E L  E S 
TADO  ,del 28 de enero de 1944, se 
hicieron públicas las condiciones para 
optar al concurso subasta de ((cator
ce viviendas protegidas», para Maes
tros, acogiéndose al Reglamento del 
Instituto Nacional de la Vivienda.

El mencionado concurso subasta 
quedó desierto en su día, y ahora se 
saca de nuevo en las mismas condi
ciones y con las únicas modificácio- 
nes siguientes:

Primera. El plazo de admisión de 
proposiciones será de quince días na
turales, contados a partir de aquel en 
que se publique este anuncio en el 
B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A 
DO, procediéndose a . la aperturá de 
los sobres al día siguiente.

Segunda.' El nuevo presupuesto de 
contrata asciende a quinientas quin
ce mil treinta y nueve pesetas con 
doce céntimos, siendo la fianza provi
sional de diez mil trescientas pesetas 
con setenta y ocho céntimos.
• Coria, 17 de mayo de 1944.—E l Al

calde (ilegible) 4
81 o— O  a
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A YU N TA M IE N TO  DE CORIA 
(CACERES) 

Segunda subasta
Este  Ayuntamiento' hace saber: Oue 

en el B O L E T I N  O F I C I A L  D L L  E S 
T A  I >0 del jS de enero <le 1944, si* 
hicieron públicas las condiciones para 
optar u'l concurso subasta <le «Casa 
Cuartel con diecisiete "viviendas», acó* 
giénduso al Reglamento <ld Instituto 
Nacional de la Vivienda.  

jEl mencionado concurso subasta 
quedó desierto en su .día, V ahora se 
 saca de nuevo en las mismas condi
ciones y con las únicas modificacio
nes siguientes:

Primera. ’ El plazo de admisión de 
proposiciones será'de quince días na
turales, contados a partir de aquél en 
.que se publique este anuncio en el 
B O L E T I N  O F I C I A L  D H L  E S T A 
DO, proccdiéndose a lá apertura de 
sobres al día siguiente.

Segunda. .El. nuevo presupuesta de 
contrata asciende a . seiscientas cin̂ - 
cuenta y cuatro mil ciento ochenta y 
un a  pesetas con noventa y seis cénti
mos, siendo la fianza provisional de 
trece mil ochenta v tres j>esetas con 
sesenta y cuatro céntimos.

Coria, 17 de mayo de 1944.— El Al
calde (ilegible).

Si 1— O."

A YU N TA M IE N TO  DE MALPICA 
(LA CORUÑA)

Anuncio de subasta
Por haber quedado desierta la pri- 

'•mera, se anuncia nueva subasta para 
las obras de construcción de un edi
ficio de dos plantas, con destino a 
Casa Consistorial, en esta villa, por 
el tipo de ciento setenta y siete .mil 
novecientas setenta y ocho pesetas con 
noventa *y cinco céntimos (177.978,95 
pesetas).
, Para esta segunda subasta se ten

drá en cuénta lo dispuesto en el anun
cio publicado en el B O L E T I N  O F I 
C I A L  D E L  E S T A D O  y en el de la 
provincia, fechas 20 y 26 de abril, úl
timo, respectivamente.

Malpica (La Goruña), 24 de mayó 
de 1944.— El Alcalde, Pedro vLoureiro 
González.

812— O .

A YU N TA M IE N TO  DE ARENAS, DE 
SAN PEDRO

Anuncio de subasta
 En virtud de acuerdo de la C om i

sión Gestora’ municipal, el día. 27* de 
junio próximo y a las-doce -horas, ten
drá ‘ lugar en esta Ca sa  Consistorial, 
bajo mi presidencia ó del Concejal en 
quien delegue y con asistencia del Re

gidor Síndico, la subasta para llevar  
a efecto las obras de construcción dt- 
nuevo Matadero .Municipal de esta vi-  
lia, con arreglo al ¡proyecto, formad 
por el • Arquitecto don Ignacio Firef  
bajo el tipo de tasación de doscientas 
cuarenta y cinco mil novecientas cua-  
renta y cuatro pesetas y cuarenta y  
tré» céntimos (245.944,'43 pesetas»), con  
sujeción a los .pliegos, de condiciones 
que al igual que el dichó proyecto se 
encuentran de manifiesto en la Secre
taria del Ayuntamiento, todos los días 
laborables y horas de oficina, hasta el 
día anterior.al.de, la subasta.

Las-.proposiciones se harán en plie
gos cerrados, 'debidamente reintegra
das v con sujeción al modelo que al 
filial stv inserta v acompañando por 
separado, el resguardo provisional de 
cinco mil cuatrocientas d icyL éL  pese
tas y setenta y dos céntimos (5.416,72 
pesetas.;,- para lomar parte en la su
basta, el cual será ampliado por el re
matante hasta cubrir la cantidad de 
diez mil ochocientas treinta y tres pe
setas y cuarenta y cinco céntimos 
(10.833,45) .pesetas, como fianza defi
nitiva, la cédula personal del propo
nente y el podér notarial, cuarldo pro
c e d a 1 v 01 lidiador concurra en nom
bre de otra persona.

Serán Letrados competentes para'el 
bastan too de poderes, cualquiera de 
los que ejercen su profesión'en esta 
localidad. 

Las proposiciones se presentarán en 
la Secretaría de este Municipio,, desde 
el 'día siguiente.a{ en que aparezca el 
anuncio, en. el* B O L E T I N  O F I C I A L  
I)¡KL E S T A D O  hasta el anterior se
ñalado para la subasta, desde las diez 
a las catorce horas.

En el acto de la subasta serán des
echadas las proposiciones que no se 
ajusten a lo> pliegos de .condiciones,' v 
se adjudicará provisional metí te a la 
proposición que resulte más econó- 
mica.

Arenas de San Pedro, 26 de mayo 
de 1944.—ÍE1 Alcalde, D. Rodríguez.

Modelo de  proposición
Don /..u.d., vecino de ..........., en

terado de: los pliegos de condiciones y 
anuncio inserto en el B O L E T I N  O F I 
C I A L  D E L  E S T A D O  o en el de la? 
provincia, referente a la subasta de-las 
obras de construcción del nuevo Ma
tadero. Municipal de Arenas- de San- 
Pedro, se obliga a ejecutar ‘las mis
mas con estricta sujeción *a todas y 
cada tipa de las. condiciones de los 
pliegos, y conforme con el. proyecto 
formado por el Arquitecto’ .don-Igna
cio Fiter, por la cantidad de .......  pe
setas' v .. .. ... .. céntimos, y al efecto
ha hecho en la Detiosi-taría Municipal 
el depósito de 5.416,72 pesetas del ifró 
porte del presupuesto, según previene

la condición tercera, del pliego de con
diciones económicas .y acredita Ja ad
junta carta de pago.

(Fecha, firma y rúbrica del propo
nente).

808— O

A YU N TA M IE N TO  DE V IL LA G A R
CIA DE A ROSA

Anuncio para provisión de plazas 
vacantes

Se anuncia ía convocatoria para pro- - 
veer en. propiedad-las plazas vacantes - 
de funcionarios municipales que.’ a 
continuación se indican :

Turno de Caballeros Mutilados ppr 
la Patria.— Plazas: Auxiliar dé Secre
taria.— Dos Guardias municipales.—  
Tres Barrenderos.— Nueve Fieles Ar
bitrios de segunda clase.— Peón auxi
liar de jardines.

Turno ex combatientes que fyaya-n 
alcanzado la Medalla de Cam pañ a o 
reúnan las condiciónes que, para.i-.su 
obtención se precisan.— Plazas.: Seis 
Guardias municipales.— Un Auxiliar 
nocturno de alcantarillado.— Dos Ba
rrendero s.— Siete Fieles de . Arbitrios 
de segunda clase.'

Turno de ex cautivos y familiares 
de Caldos,— Plazas*. Dos Guardias 
municipales.— Cuatro barrenderos;—  
Nueve Fieles Arbitrios de segunda 
dase. •

Turno libre'.— Plazas : 'U n Alguacil. 
Dos Guardias municipales.-~Dos- Se
renos.—T n  Peón auxiliar de jardines, 
Siete Fieles Arbitrios de segunda 
clase.— Un Barrendero.— Un Barren-- 
doro auxiliar. '

Personal femenino.— -Una mujer au
xiliar de jardines, con el haber-aatial 
de 2.2^0 pesetas. ‘

Sueldos: Auxiliar dé Secretaría, con 
eí haber anual dé 4.620. pesetas,
• Alguacil, con 3,750 pesetas anualeL.

Guardias * municipales, con el. hábér 
anual *de 3.000 pesetas cada uño.

Serenos, 3.250 pesetas anuales;cada 
uno. 

Peón • auxiliar de jardines! c o n 'p e 
setas 2.850 anuales. 

Auxiliar nocturno de alcantarillado,
: 2.850 pesetas^ anuales. 

Fieles Arbitrios de segunda clase* 
con, el jornal diario de 7,¿o pesetas 
cada. vuno. 
; Barrenderos, co*n el jornal diario do 

7,50 .pesetas cada unir.
Barrendero auxiliar, cón él - jornal 

<liario de cinco pesetas.

Bases generales 

•i.*. Instancia dirigida al señor Al
calde, presentada en. la decretaría del 
Ayuntamiento dentro del plazo de .ún  
mes, contado a- partir de ¿a* pw.Wioa-



P á g i n a  2 1 6 4  B O L E T Í N  O F I C I A L  D E L   E S T A D O  1  j u n i o  1 9 4 4

ciún del a nuncio en el B O L E T I N  
O F I C I A L  d e l  e s t a d o .

(Eri l a s  instancias '  se- ind icará  el 
turno a que el pet ic ionario  se acoge,  
probándolo d o c um en t aj m en t e .

2 .a Si  el T r ib u n a l  cali f icador de 
las  oposic iones o concurso  dec la rase  
incom petentes  a todos o a lgun os  de- 
Kis a sp irantes  acog id os  a cualqu iera  
de. !us turnos en que  figura  incluida- 
la vacante ,  o ,no se presentasen  soli
c itantes  a a lg u n a  d e  ja s  p lazas,  éstas  
se proveerán con los a sp irantes  de! 
g rupo  s igu iente  v, as í  s u c e s iv a m e n 
te, podiendo ser e x a m in a d o s  en el 
m ism o  día o en él que fíje el T r ib u 
nal cali f icador correspondiente.

y.'A L o s  T r ib u n a le s ,  constitu idos  
con' sujeción a los preceptos de la 
O rden dei M in isterio  de la G o b e rn a 
ción de  30  de ocfubre de 1939, y con 
Ja  representación de la C o rporac ión  
acord ada ,  o b servarán  la s  ' s igu ientes  

‘ norin.es en la resolución de las^oposi-  
: c ienes y concursos  : L o s  e jerc ic ios  se

rán e l im in a to r ias .  E l  a sp i ra n t e  que 
no o b ten g a  en cada-e jerc ic io  dos  p u n
tos, será, «di mi nado, a cuyo  efecto  los 

'm iem bros  del T r ib u n a l  cali f icarán con 
cero a Cinco pim íos,  div id iéndose  ei 
total de  los concedidos por el n u m e
ró dé-m iem bros- del T r ib u n a l  que  ac- 
tue-.

P a ra  determ inar  el orden de prefe
r e n c ia 'o  reso lver  los e m p ates ,  se e s 
tará  a lo d ispuesto  en el a p artado  d) 

.d é  Ja d isposic ión novena d e  la O r 
den del M inisterio  de la Gobernac ión  
de 30 de octubre de 1939, cúando se 

• tra te  de turno restr in g id o ,  y pa ra  el 
turno libre, s e -tendrán ,en cuenta  Jos 
serv icios  p restados  en r e ta g u a r d ia  a 
fa vor  del M ovim iento  N ac iona l  y¡ t ra 
bajos  d esem p eña d o s  en c a rg o s  dep en
dientes  de es ta  C o rpo rac ión .

B a ses .especiales

A u x i l ia r  de .S e c r e ta r ía .— E s t a  plaza 
se proveerá  por oposición entre  los 
que reún an la s  condiciones'  señaladas- 

■ en el n ú m e ro  3 d e  la c i t a d a g O rd e n  
de 30 de octubre d e  1939,' cuyos  do
cum entos  ac re d ita t ivos  deberán  a c o m 
pa ñ a r  con la instan c ia  e  in g re s a r  en. 
la C a ja '  M unic ipa l  veintic inco  peset-as 
como derechos  'de exa m e n . , . .

E l  e je rc ic io  oral con sis t i rá  en con
testar  d p s . tem as ,  uno sacado- a la 
suerte  y  otro d e s ig n a d o  po'r el T r i 
bunal en el m om ento  d e  la  oposición, 
los  do s  del p r o g r a m a  inserto  .en la  
disposición ad ic ional - d e  la  repetida. 
Orden de  30 d e  octubre dé  1.939, y  el 
p r á c t ic o T o n s is t i r á  en e sc r i tu ra  al d ic 
tado, an á l is is  g r a m a t ic a l ,  operaciones  
aritméticas-, redacción de d ocum entos  
oficiales y m ecan ogra f ía .  .

L a s  oposic iones se ce lebrarán al ter
cer d ía  hábil  d e  haber  t ran scu rr ido  
los (¡res 'meses d e  lá  publicación, de

este anuncio  en el B O L E T I N  O F I
C I A L  D E L  E S T A D O .

P a ra  el- restó  de ‘ ias  C acantes .—- 
E d a d ,  de veintiuno a c incuenta años. 
T a l la  m ínim a pa ra  los G u a rd ia s ,  
. 1 ,700 ni.

E s t a s  'p la z a s  s e r á n ■ p r o v is ta s  por 
concurso,  previo  exam en de aptitud 
re lat ivo  a las Junciones o t rab a jos  
que han ele d e sem p eñ a r ,  m ed íanlo  
el que se acrediten los conocim ientos 
ind ispensab les  para  el ejercicio '  de 
los m ism os,  saber leer v escr ib ir ,  las 
cuatro  re g la s  de ar itm ét ica  y red ac
tar una denuncia  o 'parte. :
• A la instanc ia  a com p añ arán  cert i

ficados de nacim iento,  buena conduc
ta, -inmejorables ’anteeodeníes políti
co-socia les , y  de adhesión al M ov i
miento N aciona l.  No padotaa* énfer-'  
dad co n ta g io sa  ni -defecto físico que 
le im posib i l i te  para  ..el e jerc ic io  del 
carg o .  P a ra  la obtención de este  cer
tificado los concursantes  deberán p re 
sentarse  en esta '  C o n s istor ia l  ,V la* 
nueve de la m a ñ a n a  déi d ía  anterior  
al fi jado pa ra  los e x á m e n e s  para, ser 
reconocidos por un facu ltat ivo .  .

L o s  e x á m e n e s '  tendrán , lu g a r  al 
quirito d ía  hábil do cum plirse  un mes 
desde la publicación de, este  anuncio  
en el «Boletín Oficial» de la p rov in
cia.

.T e r m in a d o s  ios exá n ion es  de todas 
las v aca ntes  a n un ciad as ,  los T r ib u 
nales e levarán al A y u n ta m ie n to  pro
puesta  de n o m b ram ien to s ,  sin que él 
núm ero  de los propuestos  pueda, e x 
ceder '■del de las p lazas a s ig n a d a s  a  
cada  turno! T o d a s  las inc idencias  que 
se deriven de e s ta 'c o n v o c a to r ia  serán 
resueltas  por l o s 1 'Tribunales  resp ec
tivos nom brad os  al efecto.

V i l la g a rc ía  de A ró sa ,  2b de m ay o  
de 1944.— E r  'Alcalde ( i leg ib le).
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CAJA NACIONAL DE S EG U R O  
DE A C C I D E N T E S  D E L  TRA B AJ O

*
Por  consecuencia  de accidente de 

trab a jo ,  ocurrido el d í a .2 3  de d ic ie m 
bre d e  1943, fa lleció en M adrid  el 
obrero M a t ía s  Se r ra n o  F e rre ro ,  de 
ve in ticuatro  años  d e 'e d a d ,  natur.ál de. 
B a r a j a s  (M a d r id ) ,  hi jo  d^ M a t ía s  y  
de M a r ía ,  dom ic il iado  en B a r a j a s  
(M a dr id ) ,  que t r a b a ja b a  al serviciq 
de ((Iberia»' ( L ín e a s  A é r e a s ) .  ,
. En  cum plim iento  de lo d ispuesto  

em el artículo  .42 del. R e g la m e n to  dé 
3 1  de  enero de.  1933,  los que se crean* 
con . derecho a perc ib ir  la  indem niza- '  
ción correspondiente  pueden d i r ig i r 
se, acom pañ ánd o  lo s  d ocum entos  que 
lo acrediten,' a la  C a j a  N acionaI- .de 
Seguro  de • Acc id entes  del T r a b a jo ,  
S a g a s t a ,  6, M adrid .

M adrid ,  25 Alee .m ayo de..\iq44 - - ^ E F  
D ire ctor ,  I sa a c  G a lce rá n .  V a l d é s . .

CAJA NACIONAL DE S E G U RO 
DE A C C I D E N T E S  D E L  TRA BAJ O

Por consecuencia '  de accidente de  
traba jo '  ocurrido el día 10 de agosJto 
de 1943, falleció <?n Car iño  ( L a  C o 
rona * la obrera  C a r m e n  M artínez  
R odríguez ,  de catorce años de edad, 
n a tu ra l -d e  C a r iñ o  ( L a  C o rqn a j ,*  hija  
de Eau>tino y de Caí  mon, d o m ic il ia
da en -Cariño" ( L a  C o n m a ) ,  que tra- 

■ b a ja b a  al servicio  de J o s é  Antonio 
Abc jla .  T e i j ¡do .

lEn cum¡plimiento de lo d ispuesto  
en el artículo 42 di 1 R e g la m e n to  de 
31  de enero de  1933. los que se crean 
con derecho a percibir la indemniza-' 
Vión correspondiente  pueden 'd irig ir
se-, acom p añ and o  ios docum entos  que 
lo' acrediten, a  la ( 'a j a  Nacional de  
Se g u ro  de Accidentes  del T r a b a jo , .  
S a g a s t a ,  ó., M adrid.  \

M adrid ,  23 de m ayo de 1944.—:E l  
Director,  I saa c  G a lcerán  V a ld és .

CAJA NACIONAL DE S E G U R O  
DE A C C I D E N T E S  DE L  TR A B AJ O

.Por con secuencia de accidente de 
trabajo ,  ocurrido el día 9 d e- ju n io ,  do 
1943. falleció  en O viedo  < Sa n a lo r .o  
Getino)  la obrera  M ar ía  L u is a .  I g l e 
s ia -  Cep|>en, d e  d iec iséis  años de 
edad, natural de Sa n  Martín de I li
rón < O v ie d o ) , hi ja d e  Ale jandro  y. do 
M aría  A urora ,  ’ d o n * i- ib/'-1 en Im po 
nes (Oviedo) i que t ra b a ja b a  al ser- . 
vicio d e  S. A. S a n ta  B ároara .*

En cum plim iento  de lo d ispuesto  
en el artículo  42 -del. R e g la m e n to  de 
31  de enero de 1933. los qtic se crean 
con, derecho a percibir  la indemniza-.,  
ción correspondiente  pueden d i r ig i r 
se, acom pañ and o  !o*< d ocum entos  que 
l o . acrediten, a la (baja N aeional de 
S e g u ro  de A c c id e n te s ’ del T r a b a jo ,  
S p g a s ta .  6, M adrid .

M adrid .  25 de m ay o  de “ E l
D irector ,  Isaa c  G a lcerán  V a ld és ,

A N U N C I O S  
PA R TI  CU LARES
F U E R Z A S  M O T R IC E S  D E L  VA

L L E DE L E C R I N ,  S. A.

Po r  acuerdo del C o n s e jo  de A d m i
nistrac ión de J a  Soc iedad  A n ó nim a 
F u e r z a s  M otrices  del V a l le  de  L e-  
crín, y  de  con form id ad  con lo e s 
tablecido en los a r t ícq los  15 ,  16, 20, 
27. y : 4 4 ' de. sus E s ta t u to s ,  se convoca  
a . l a  J u n t a  general,  e x t ra o r d in a r ia  d e .  
la m i s m a  p a ra  el d ía  ¡doce d e  junio ,  -a . 
las  d iec isé is  hora s ,  en su dom ic il io  s o - . 
eral, ' .avenida de J o s é  Antonio ,  3 1 .  ;-.;

E n  dicha J ü n t a  se d a rá  cuenta  de
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la ejecución, en parte, de los acuer
dos de la Junta «general extraordina
ria de Ja Sociedad de 27 de abril de 
H) 43> Y -SG resolverá sobre los demás 
que queden por cumplir y, especial
mente, sobre la forma de llevar a ca
lió la disolución de la Sociedad, con 
la modificación do Estatutos, si fue
ra menesler. '

Madrid, 30 de mayo de 1944. 
2 " M 7 , - P '____________________ ’_________________’

COMPAÑIA ARRENDATARIA DEL  
MO NO PO LIO DE PETRO LEOS, 

SOCIEDAD ANONIMA

Concurso C. A. C. 32 de adquisición 
de desperdicios de algodón para la 

limpieza
Esta Arrendataria abre un concur

so para la adquisición de desperdicias 
de algodón para la limpieza, destina
dos a sus Dependencias, y podrán to
mar parte en el mismo, por sí o p«»r 
medio cl̂  representantes legalmente 
autorizados, los fabricantes naciona
les de dicho artículo.

La documentación correspondiente 
se hallará a disposición de los con
cursantes en la- Central de esta Com
pañía» Sección de Compras y Alma
cenes, calle de Torija, i), Madrid, así 
como <;n su Factoría de Barcelona, 
carretera de ("asa Anfunez, todos los 
diñs laborables,- de diez a doce.

Las proposiciones se entregarán en 
Ja referida Central, terminando el 
plazo de admisión 'de las misnias el 
día 30 de junio próximo, a las doce 
horas.

Madrid, 30 de mayo de 1944.-—Conu 
pama Arrendataria det Monopolio de 
Petróleos, S. A.—IE1 Director ,gene
ral, F. de Gregorio.—EJ ’ Secretario 
general (ilegible).

'■1.438-p -

ADMINISTRACION 
D E  J U S T I C I A

RESPONSABILIDADES 
POLITICAS

PRESIDENCIA  DEL GOBIERNO

Tribunal Especial para la Represión 
de la Masonería y del Comunismo

 R E Q U ISIT O R IA S
Por delito comprendido en la Ley 

d-e 1.° de marzo dé 1940, comparece, 
rán ■ los individuos que s;e relacionan 
tü' el término de. cinco ¿ ‘as ante este 
Juzgado Instructor número dos, ad$- 
crito al Tribunal Especial para la Re-V 
presión de la, Masonería y *del Co

munismo, sito en el Paseo del Prado,  
nlimero 6, Madrid, siendo advertidos 
que, en caso de no efectuarlo, les 
parará el perjuicio que haya lugar en 
derecho.
■ CERCOS CHIRIBELLA, Ramón; 

•do. 41 años en 1880, casado, molinero, 
con residencia en la fecha expresada 
en Arnposta, Mayor, 18; sumario 1.050 
de 1943,

LOPEZ CERECEDA, Federico; de 
41 ,años én 1889, casado, Jefe de Tra
bajos Estadísticos, residente en lá fe- 
cha expresada en Teruel, Amantes, 
21; sumario número 622 de 1944.

M U Ñ O Z  DE ZAFRA, Amancio 
J u a n ; nacido el 8 <1° diciembre de 
1894 en Cehegín (Murcia), sastre, con 
residencia en 1917 en Cartagena, calle 
de Cuatro Santos, 22; sumario nú
mero 547 de 1944.

PEREZ RODRIGUEZ, José; casa
do, piloto, residente en 1893 en el 
Grao (.Valencia), calle Baño< de Garó; 
sumario número 391 xié 1944.

ORDOÑEZ HERNANDEZ, Paulino; 
nacido el 15 de noviembre de 1891 en 
Murcia, perito < lectricista, con resi
dencia, en 1923 en Cartagena, calle de 
Santa Florentina, 4, 2.ü; sumario nú
mero 516 de 1944.

3.410 a 3.414-A. J.

Por el delito comprendido en la Ley 
de 1.° de marzo de 1940, comparece
rán los individuos que se relacionan 
en el término-de diez días ante este 
Juagado linstniutor número 3, ads
crito al Tribunal Especial para la Re
presión de la Masonería y qel Comu
nismo, sito en el Paseo ’del Prado, 
numero 6, Madrid, siendo advertidos 
que, c n caso de no efectuarlo, los pa
rará el perjuicio que haya lugar en 
derecho. /  ,

RUIZ RUIZ, Sabino; nacido el 11 
de diciembre de 1878 en Logroño, cá  ̂
$ado. que fué Gerente de la Revista 
«España», domiciliado en <4 año 1922 
eñ> Madrid, calle del Prado, 11; su
mario número 312 de 1944.

GALLEGO PASCUAL, Guillerm o; 
nacido iCl 11 de diciembre de 1896, de
pendiente de Comercio, domiciliado en 
1914 en Buenos Aires; sumario nú
mero 365 de 1944.

GARCIA CORTES, Marrano; na
cido el 22 de julio de 1892, casado, 
periodista, domiciliado en 1912 en Ma. 
drid, calle de Serte o Jerte, 2; suma
rio número 354 de 1944.

DIAZ VENTAS, Federico; nacido 
el 18-7-1877 en Toledo, • casado, elec- 
tricLta, domiciliado en el año 1904 
en Madrid, calle Mayor, 75 ; sumario 
número 365 de 1944.

FERRANDIZ VENISTERFE, Ra - 
fael; nacido el 10 de enero de 1661, 
casado, pintor, domiciliado en 1911

en Madrid, calle del Barco, 18; su
mario número 368 de i¿44.

GEORGES LEUBA; que perteneció 
a la Logia Ibérica de Mudírid; suma
ria número 371 de 1944.

GOMEZ CRUZ, A ntonio; nacido 
el 18 de jimio de 1892 en Jaén, ca
sado, minero, domiciliado en 1919 en- 
l a  Carolina; sumario número 204 de 
1944.

VELEZ GONZALEZ, Juan;, qüe per
teneció a . la Logia Ibérica de Ma
drid; 'sumario número 328 de 1944.

CALAME OGI, Julio; nacido el 22 
de julio de 1886 én Suiza, comercian
te, domiciliado en 1902 en Madrid; 
sumario número 370 de 1944. v

MOHAMED CHANT; nacido el 30. 
de mayo de 1890, casado, empleado 
en 1921 en Madrid; sumario número 
291 de 1944.

AGUIANO MANGADO, D a n i e l ;  
nacido el 1 1  de diciembre de 1882 en 
•Hará (Logroño), periodista, domicilia
do en <4 año 1917 en Madrid, calle •» 
de FVrraz, 20; sumario número 301 
de 1944.

STRÜB HURTIG, Teodoro; nacido 
el 13 de enero de 1884, empleado, do
miciliado en 1903 en Madrid, Liber
tad, 21; sumario 399 de 1944.

ROZALEM GOMEZ, B onifacio; na- , 
cido el 26 de agosto de 1864. casado, 
Abogado, domiciliado cn 1912 en Ma
drid, calle de San- Bernardo, 70; su
mario 409 de 1944. '

BECERRA OLALLA, D ionisio; na
cido el 27 de marzo de 1878, depen
diente do Comercio, domiciliado t-n 
1902 en Madrid; sumario número 353 
de 1944.’

PEREZ MOSQUERA. Lorenzo; na
cido el 10 de agosto de 1857, casado, 
■sastre, con domicilio en 1901 en Ma
drid, calle de la Montera, 8 ; sumario 
número 398 de 1944.

RIVERA PASTOR, Francisco; de 
32 años en Í-9T0, viudo, Catedrático; 
sumario número 392 de 1944.

G A R C I A  RIQUELME VENERO, 
José; nucido el 3 de junio de 1865, 
•actor, domiciliado en 1905 en Madrid, 
Plaza de Santo Domingo, 18; suma
rio número 495 de 1944/.

SUBIZA APAT, Simón; nacido el 
2 de s&ptiemibre de 1889, natural do 
Pamplona, domiciliado en 1911 en 
Madrid, calle de los Caños, 8 ; suma-' 
rio 411 dé. 1944.

MONTEAGUDO FERNANDEZ,. Jo- • 
sé María- d e ; nacido el 9 dé junio de 
1884. casado, que fué Gerente del ■Sin
dicato de Actores, domiciliado en 19I2S 
en. M adrid; sumario número 303 de* 
1944. . '

ESPAÑA J ARAMILLO, Antonio 
pacido el 30-12-1859, casado, emplea
do, domiciliado en 1911 en Madlrid, 
calle del Tesoro, 23 ; sumario número 
296 de 1944.

3.392 & 3.409 y 3.415 y 3,4Í6kA. J ,
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INCOACION DE EXPE
DIENTES

Conform e a los articul°s  45 y 46 de la 
Ley de 9 de febrero de 1939 {B O LE  
TIN  O F IC IA L  DEL ESTA D O  nú
m ero  14), se hace saber que, por 
aparecer indicios d^ responsabilidad  
política, se ha incoado espediente  
de -'responsabilidc.d contra los per
sonas que se indican en his siyúien- 
tes relaciones. Igualm ente se hace 
saber que deben  prestar declara* 
ción cuantus personas tengan co
nocim iento de la conducta política 
y  social de los inculpadosf antes, o 
después de la iniciación d*l M ovi
m iento Nocional, asi como indicar 
la existencia de bienes a aquéllas 
pertenecientes , pudic.ndo prestarse 
tales declaraciones ante el pwpto 
Ju e z  que instruye el expediente o 
ante el de prim era Instancia o Mu
nicipal ücl dom icilio del declarante^  
los cuales rem itirán a aquel las de
claraciones directam ente el mismo 
d ia  que las reciban , y que ni el fa 
llecim iento, n i la ausencia . ni la 
incom parecenciu det presunto, res
ponsable detendrá la tram itación y 
fallo  del expediente*

JU ZG A D O S  DE IN S TR U CC IO N  

Gandíá

.Don A. Lu is  Beltrán Baidal, Iletrado, 
Juez municipal de ésta ciudad, en 
funciones del de Instrucción <le la 
mism a y su partidó, por licencia del 
propietario,

En virtud de! presente hago saber : 
Oue por este Juzgado y por aparecer 
indicios, de responsabilidad política,, 
contra los individuos que se relacio
nan, con esta fecha he incoado expe
d iente  contra los m ism os:

Núm. 540, Vicente Maño Mostré, 
de Oliva.

Núm. 541, Jo sé  Sendra Sigalat, de 
Jeresa .

Núm.- 544, Je sú s  Ar?andis Miñana, 
de Beniopa.

Gandía, 21 de diciembre de 1943-— 
¡El Secretario, Jo sé  Girón.—E l  Juez, 
A. Lu is  Beltrán Baidal.

-  í i -873- 

Daimiel

Don Manuel Ruiz de la Sierra y J e 
rez, Juez de Instrucción interino 
de la ciudad, de Daimieh y su par- 

/ * tido. v .

Por el presente hago saber:  Que 
en este Juzgado, y por acuerdo de 
la Audiencia Provincial'  de Ciudad 
Real,  de 26 de noviembre próximo 
pasado,, han incoado expedientes 
de responsabilidad .política contra los 
siguientes encartadosj

Número 46 de 1943,, Marcelino Sán
chez Crespo Verbo, vecino de Arenas 
de San Juan .

47 d e '  1943, Domingo Fernández 
Sánchez, de ídem.

48 de 1943. Domingo lExojo Orhovo, 
de ídem. 1

49 do 1943, Felipe Uboda Carroño, 
de ídem.

50 de 1943, Cesáreo Buitrago Sán
chez do Benito, vecino do Fuente el 
Fresno.

31 d,* 1943, Valentín T ejera  Rom e
ro, cíe-ídem.

52 de 1943, Lu is ,R ed ond o Romero, 
vecino de Villarrubia de los Ojos.

53 <h' *943. Baldomcro Redondo 
l\niiieí*o, vecino, de ídem.

54 de 1943, Kmmm Hidalgo Redon
do, de ídem.

55 de Jo45, Leandro Izquierdo Yi- 
Jlaraios, de ídem.

56 de 1043, Urbano Navas Bravp, 
de ídem.

;*7 de 1943, Fidel Romoio Román, 
de ídem.

58. de T945, Mariano Rodríguez Ma- 
dridejos, de ídem.
-59 de 1943, Fermín Perea Fino, de 

ídem.
60 de 1943, Pablo Alvárez N a v a r r o , 1 

de ídem;
61 de 1943, Gaspar Buitrago Sán

chez, de ídem.
62 dé  1943, Mónico Alises Redondo, 

de ídem.
64 de 1943, Lorenzo Gómez Limón 

García, vecino, de Daimiel.
63 de 1943, Ildefonso Andrés'1 C a 

rranza Oliva, vecino de ídem.
<y> de 1945, Ramón Díaz Arcválo, 

de ídem.
67 de «943, Antonio Campillo  L o 

zano, de ídem.
68 de 1943. Antonio Sánchez do P a 

blo y do la Flor, dé ídem.
6q de 1943, Manuel Infantes Ruiz 

de la Hermosa, de ídem.
70 de. 1943, Cruces Núñez de Are

nas y Ayuga, de ídem.
71 de 1943, Remigio Domínguez 

G arcía Manzanares, de ídem. '
72 de 1943, Vicente Gigante  Gó

mez, de dem.
73 de 1943, Andrés Azañón AÍvarez, 

do ídem.
76 de 1943* Ram ón García  Consue

gra, de ídem.
Dado en Daimie'i a 20 de diciem

bre de 1943.— El Secretario Judicial- 
(ilegible).—--El Juez de Instrucción; 
Manuel Ruiz de lá  S ie rra  y Jerez,

2 1 .842.

L i r i a /
Don T o m ás  G onzález ' Román F er

nández, Juez de Instrucción de L i 
ria y  su partido. v

Hago sab er:,.Q u e conforme a los 
artículos 45 y 46 de la Ley de 9 de

febrero de 1939 v por aparecer indi
cios de responsabilidad política, se' 
han incoado expedientes contra las 
personas que a continuación se in
dican :

Número 21)6, Julio B alaguer Durá, 
de Benaguacil .

297, Santiago Romero Nadal, de 
Villamarchante.

298, Josefina Sabater Calvo, do 
Liria .

Liria , 18 de diciembre de 1943.—• 
El Juez, • Tom ás González.*—F.l .Se
cretario, Francisco Colonia.

21.849. ,

Madrid

Fl 'Juzgado de Instrucción mime- 
' m  8 de esta capital ha procedido a 
la incoación de los expedientes que 
se expresan y contra los encartados 
que se mencionan :

212 de 1942, Lorenzo Llórente Pla
za, de treinta y seis años/ hijo de L o 
renzo y Dolores, natural de Madrid,, 
empleado, casado, que fué capitán 
del Ejercito rojo v vive en la calle de 
García  Morato, 130.

Santiago García Sánchez, del que 
se desconocen demás circunstancias,

186 de 1942, José  Urquiza Cubero, 
que fué oficial de Administración ci
vil del Cuerpo Técnico Administra
tivo y Auxiliar del Ministerio de 
Obras Públicas.

52 de 1942, Juan Mayoral Herre
ro, que fué oficial comercial, casado, 
.Médico, de treinta y un anos y vi
vió en la calle do Fcrraz, 42.

243 do 1942, ' Ju lia  Rodríguez Da- 
niele\v>k, de la que no se sabe más 
que perteneció al Ministerio de Asun
tos. Exteriores.

47 de 1942, Isidoro Marcos Fernán
dez, que fué funcionario del Ministe
rio de industria y  Comercio.

19. de 1944,' Antonio Gómez R e
dondo, de treinta y tres años, solte
ro, natural de Valencia del Ventosí) 
(Badajoz) e hijo de Jacinto y de P lá
cida.

18 de 194*4, Epiilip Bru  Rodenas, 
Juan  Orejón V a rga s  y Enrique P a 
radas del Cerro, todos mayores dé 
edad.
, 8 de 1943, Germán Pascua Negre- 

te, de cincuenta y dos ,añós, natural 
de C arranza  (Vizcaya), casado, po- 
cevo e hijo de Antonio y de Felisa.

9 de 1943 .Ram ón González Sán
chez, hijo de Ram ón y de Ezequiela, 
soltero, de veinte año», estudiante.

15 de 1943, Avelino Miranda Me- 
néñdez, de treinta y cuatro años, na
tural de Oviedo, soltero é hijo de An
tonio y de Joaquina.

191 de .1942, Diego Montoya B'a-
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rrgso, que estuvo empleado en la 
Sociedad Saltos del Alberche.

Madrid, 19 de febrero de 1944.—*! 
El Secretario, Ledo. Jo sé  Torres. j

2T S4°  a 53-. ¡

V  i g  o j

Don Antonio Niño Astudillo, Juez de j 
Instrucción número 2 de V igo , ¡

Hace sa b e r : Que se incoan e x p e -1 
dientes contra:

Cándido Lorenzo Nogueira, vecino,, 
del Fielato del Muelle..

Manuel Durán Ju n cal, de la calle 
de Arines,

Luis  Ríos Rey, en la calle del 
Príncipe, S, piso i.°.; y 1

Juan Estero  Raposo, en calle L e 
pan Lo, 24, 3 .0

Benigno Rodríguez R ivero.
• ,L u is  Barboto.

Emilio Silva Clemente.
Prudencio Ramtlo González.

Jesú s  Ferreiro Tbero.
Adolfo Blanco Estévez,.
Manuel R ivas  Fernández*
Ricardo Seoane López.
G erardo Rodríguez Berm ejo.
Jo sé  Ben C astro .
Dem etrio B ilbatúa Zubeldia.
Jo sé  López S a n to s ; y 
Segundo Mon R ielo. Todos veci

nos de V igo:
V igo , 10 de febrero de i944.-^-El 

Juez, Antonio N iño.—E l Secretario  
(ilegible).

22.762 y 63 y 23.545.

Don E m ilio  Bartqlom é Lojo , Ju ez  de 
Instrucción número 1 de V igo ,

H ace s a b e r :' Que en virtud de 
acuerdo del T ribunal de L a  Coruíía 
se tram itan exipedientes con tra : 

O legario  Alvarez López, de trein
ta y dos años, soltero, m ecánico, ve
cino de T eis Pontevedra).

Indalecio Tizón Reboreda de cua
renta y seis años, casado, agrim en
sor, de fd£m.

Em ilio A lvárez Lorenzo, de vein
ticinco áñosj soltero, albañil, de íd.

'M anuel Cam pelo Góm ez, de trein
ta años, casado, barbero, de ídem.

Florentino Dom ínguez, de, treinta 
años,' soltero, jornalero, natural de 
T ú  y, vecino de B ayon a (Ponteve
dra).

r  T elm o F re ita s  L im a, de treinta y 
nueve años," casado, cantero, vecino 
de V igo. ■ t

Pedro C ar bailo Alonso, de cincuen
ta anos, soltero, jornalero, natural y 
vecino de Nieves. , •

•Ignacio D urán Novoa-, de cincuen
ta y cuatro años, casado, sastre, na
tural de San jen jo y  vecino-d© Pon
tevedra, \

Benigno G il R ial, de treinta y cin
co años, casado; albañil, natural de 
Migo y vecino de Lavadores.

Em ilio Giraldez Ante, de sesenta y 
seis años, casado, agente com ercial, 
natural de Bayona, vecino de V igo.

Jo sé  C arballo  Alvarez (difunto), de 
sesenta y siete años., casado, propie
tario, vecino de V igo.

Benito Pardeiro C asabella , de cin-‘ 
cuenta v un años, casado, em pleado, 
y vecino de V igo.

Constantino “Vidal Sequeiros, de 
cincuenta y un años, 'casad o , indus
trial, vecino de V igo.

Joaquín Novoa B arro , de setenta 
años, casado, empleado y vecino de 
V igo.

V igo, 8 de abril de 1944.— E l Juez, 
Em ilio Bartolom é L o jo .— E i Secreta
rio (ilegible). '

25.289, 25.615 y 16 ..

TRIBUNAL SUPREMO
S A L A  T E R C E R A

E n  el recurso contencioso-adminis- 
trativo número 15.533, interpuesto 
ante ia Sa la  T ercera  de este T r i
bunal Suprem o, por el Letrado don 
C elso Joaniquet v Pons, en nombre 
y representación de la Sociedad «Gó
mez Cueto Leathér Corporation, 
S. A .», contra acuerdo de Ja D i
rección General de Aduanas de Te
cha 8 de octubre* de 1935, sobre aío- 
r o ; por la referida ¿ a la  se ha dictado, 
la siguiente- providencia.—-«Excelente 
s i mo s Sre s .— Presiden te..— Berm  ú de7.. 
Pedreira.— M adrid, a 22 de abril de 
1944.—E stan d o  dado de baja en el 
ejercicio de su profesión el Letrado 
don C elso Joaniquet Pons, póngase 
elio en conocimiento de ‘ dori Seb as
tián Vidal y Vidal como Gerente de 
la Sociedad demandante-, «Gómez 
Cueto Leath er Corporation, .S . A .», 
y verificado, requiera a dicho señor en 
su cualidad de Gerente, o en su caso, 
al. que* en la  actualidad ejerza men
cionado cargo, para que expresada 
Sociedad se persone en estos autos 
en legal form a, dentro del téfm ino 
de treinta días, apercibiéndole que de 
no verificarlo en el indicado plazo se le 
teadrá por apartado y desistido del 
presente pleito.— H ay una rúbrica.— 
C uartero .— R ubricado.— D ada cuenta 
a la Sa la  de la com unicación que ha 
tértido entrada en este Suprem o T r i
bunal con fecha 22 de los Corrientes 
rem itida por el J.uez de Prim era Ins
tancia e Instrucción número 12 de 
los de Barcelona- acompañando d ili
genciada la carta-órden que con feú
cha 26 de abril último había re- 
m itid o .e r f la que .m anifiesta don- C a r . ' 
Jos Krauel. B id .W ell. hijo político de 
don Sebastián Vidal V idal, que dicha

Sociedad fué di suelta en el año 1935 
y liquidada,, ignorando donde pueaan 
encontrarse 'ios legales representantes 
de lo cual don Sebastián-V idal no for
ma parte desde referido a ñ o ; por* la 
citada Sa la  se ha dictado la siguien
te providencia.— Exem os. señores.— ' 
Presidente.— Berm údez. — C lavería. — 
Madrid a 26 de mayo de 1944-— L a  
anterior com unicación del Juez de 
Prim era Instancia número 12 de los 
de Barcelona y carta-orden diligencia
da que a la m ism a se acom paña únan
se a sus antecedentes ; y en vista de 
su contenido, publiques© 'el co rres
pondiente edicto en el B O L E T jlN  
O F IC IA L  D E L  E S T A D O  a  fin de 
notificarle a la  Sociedad ((Gómez’ C ue
to Leather Corporation, S . A .», a sus 
legales representantes o personas que 
tengan interés en la m ism a, ©1 con
tenido de la providencia dictada por 
esta Sa la  en 22 de abril del año en 
curso con los apercibim ientos en ella 
consignados.— H ay una rúbrica;— 
C uaftero .— Rubricado.»

Y  en cumplimiento- de lo mandado 
por la Sa la  en la  providencia inserta 
de 26 de los corrientes, se publica eñ ’ 
ei B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A 
DO a  los oportunos efectos.

M adrid, 29 de mayo de 1944.— (ile
g ib le ).’ * *

. 786-A. J .  •

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCION
MA D R I D

Edicto
En este Juzgado d e Prim era Ins

tancia. número cuatro de esta caui- 
tal se siguen autos ejecutivos promo
vidos por el Procurador don Lu is de 
Pablo y Olazábal,- en nom bre deí 
Banco H ipotecario de España, cpn- 
•tra don Juan  Prieto T rav iesa , hoy sus 
herederos ó causa-habientes, sobré co- 
bro de cantidad, en cuyos autos $e ha 
dictado la sentencia, que, copiada en 
su encabezam iento, parte, d ispositiva 
y publicación, son como s igu e :

«Sentencia.— En la villa de M adrid 
a nueve de m ayo de 'mil novecien
tos cuarenta y tuatro , el señor don 
Eduardo Ibáñez Cantero, Magistrado» 
Juez de. Prim era . In stan cia  número 
cuatro de-esta  capital, habiendo visto 
los presentes autos dé-juicio ejecutivo, 
seguidos a instancia del Banco H ipo
tecario de España, defendido ppr el 
Letrado don :Paulinó Gallegp y r e * ' 
presentado por“ el Procurador don 
L u is  de Pablo, contra los heredero# 
9 causáhabieñtes de don Ju an  Prieto
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T rav iesa , declarados en rebeldía,  
sobre pago de pesetas ; y ...

F a llo : Que debo mandar y mando 
seguir la ejecución adelante y hacer 
trance y rem ate de los ¡bienes em bar
gados a los deudores, herederos o 

, causahabientes de don Ju an  Prieto 
T rav iesa , y muy especialm ente contra 
las fincas hipotecadas en la  escritura 
base de este procedimiento, v con su 
producto, entero y cumplido pago al 
ejecutante Banco H ipotecario 'de  lEs- 
pana, de la cantidad de setenta mil 
pesetas d_' principal, importe de los 
plazos vencidos', desdé el que debió 
pagar el de ocho, de febrero de mil 
novecientos treinta y uno a mil ribvé- 
cientos cuarenta, ' ambos- .inclusive, 
más los intereses pactados y legales 
de di d ía  cantidád y costas cau
sadas y que se causen hasta, sú 'com 
pleto pago.'

Asís¡por ésta  mi sentencia, defini
tivam ente juzgando> lo pronuncio, 
mando y firm o.— E . lbáñe¿.'—R u 
bricado.

Publicación.:—Leída y publicada fué 
.la .anterior sentencia por el señor 
Juez que la suscribe,, hallándose cele
brando audiencia pública ordinaria, 
acto seguido de su pronunciamiento, 
doy fe en M adrid, fecha ut süpra.— 
Ante- m í: Isidro D om ínguez.— R u 
bricado:»

Y  para que sirva de notificación en 
legal form a a los. ejecutados, herede
ros «o -causahabientes 03 don Juan  
Prieto T rav iesa , cuyo actual domicilio 
o paradero se .desconoce; expido el 
presente, que firmo, con el visto 
bueno .del señor Juez, en M adrid a 

Trece de m ayo "d e m ii novecientos 
cuarenta y . cuatro.— El Secretario, 
Isidro D om ínguez.— V isto  Viueno, el 
Juez de Prim era Instancia, E,* Iibáñez.

2.41 i-A . J .  • . ■ .

MADRID 

 Cédula de emplazamiento
E l Juzgad o de Prim era Instancia 

nun^ero 3 de esta capital, en prpvi- 
dencia dictada en este día, ha admi- 
tidó a  trám ite la, dem anda de juicio 
declarativo de mayQr.. cuantía, pro-

• m ovida a nombre d e  la 'E x c m a . D ipu
tación Provincial de Ségovia', en re
presentación dél H ospicio Provincial, 
contra don Jo sé ' M artínez Maldona- 
d o , en . la  representación - que - m ani
fiesta tener de la herencia y herede
ros de doña D ioniáia Crespo E s te 
b a n 'y  contra !<¡>s que sean ’ heredemos 
o se ,crean Gon derecho a  la herencia 
de la expresada señora dona Dioni- 
•sia Crespo E steban , sobre entrega de 
ün legado, interesee\ y costas, y de

• ella* se hq, conferido traslado a  dichos 
dém ahdados,,. a  .quienes se ha m an
dado. e m b azar para  que dentro del

im prorrogable término de nueve días 
comparezcan en los autos, personán
dose en. form a.

Y  mediante a ' desconocerse quié
nes sea'n los-herederos o se crean con 
derecho a la herencia de doña Dioni- 
sia Crespo Esteban, se les practica 
e] em plazamiento acordado a los finos 
y  por el térm ino-indicados, previnién-' 
doles que las copias simples presen
tadas de la demanda y documentos 
quedan reservadas en Secretaría p a
ra serles .entregadas si comparecen 
y que de .no hacerlo les parará el 
perjuicio a que haya lugar en dere
cho, por medio de la presente, que 
se expide para su publicación en el 
B O L E T IN  O F IC ÍA L  D E L  E S T A 
D O , en el de esta provincia y en el 
de la de Segovia, en Madrid a 20 de 
m avo de 1944.— ¡El Secretario (ilegi
ble) ; 
' 787-A. J .

M A D R I D
Cédula de notificación

Fn el Juzgado de Prim era Instan
cia número doce de M adrid/ Secreta
ría  de don Lu is G asque, sito en el 
piso segundo de la casa número uno 
de -la calle del General C astañ os, de 
esta capital, pende ex-pediente sobre 
declaración de herederos abintesta- 
eión por definición de don Leandro 
Méndez G arcía , de diecinueve años 
de edad, soltero, natural efe Madrid, 
hijo de Leandro y Ana, en el que 
reclam a su herencia sus tíos carnales 
parientes colaterales ert tercer g ra 
do, doña Lttura, doña M aría M ag
dalena, doña E lena, don Em ilio y 
don Alberto G arcía Pérez. • ,

Y para conocimiento deLpúblicó, el 
presente se insertará en.-el B O L E T IN  
O F IG IA L  D E L  E S T A D O  y en el de 
esta provincia, lugar de nacimiento 
y defunción del causante, * a . fin de 
íos que se crean con -mejor derecho a 
la sucesión dé que se trata com pa
rezcan a reclam arla en término de 
treinta d ías, aportando los documentos 
v árbol generalógico, a cuyo fin se 
expide el presente en M adrid a vein
ticinco de 'mayo, de 'mil novecientos 
cuarenta y cuatro.— E l Secretario 
(ilegib le).— V isto bu ê-no, el Juez de 
Prim era Instancia (ilegible).

2 . 4 3 1 ^ .  j .  

M A D R I D
Edicto 

En este Juzgad o de Prim era In s
tancia número cuatro dé esta  capi
tal. se sigué expediente sobre  decla
ración de herederos aibintestato -de 
doña M aría Pérez Jaübert, m ayor de 
edad, rrátural de San ta  Cruz de lá  
P a lm a (C an arias); h ija  de don M a
nuel y  d^. doña R a fa e la  (difuntós),

ded icad a  a sus labores  y v iu d a  de 
don Nicolás  Pérez M orales ,  qu e  fa 
lleció/ en esta  capita l ,  calle de Fe lip e  
II , número veinte, el d ía  once de 
marzo del corriente  año, y por provi
dencia  del día de hoy, y de confor
midad con lo d ispuesto  en el a r t ícu 
lo novecientos ochenta y cuatro de 
la L e y  Procesal ,  se ha acordado a n u n 
ciar la niuerte  sin testar de la e x 
presada  c au san te  y que los que. re
clam an su herencia son sus herm anos 
de doble vínculo doña R a fa e la  v don 
Ju a n  Antonio Pérez J a u b e r t  V su -so
brina carnal  doña E m il ia  Zah a l los  
Pérez, y se l lama a las personas quo 
s*e crean «con igual o. m e jo r-d erech o  
para  y u e ' com parezcan a n te e?de J u z 
gad o  a rec lam arlo  dentro de treinta 
d ías ,  a contar de la fecha, de la pu
blicación de  este  edicto en los perió
dicos  oficiales .

Madrid, o de mayo de 1944.— El 
Secretario, Isidro D om ínguez.— Visto 
bueno, el Juez de Prim era Instancia 
(ilegib le).
. 2.340—A. J .

LOGROÑO
Edicto

lEn virtud de lo acordado por el 
señor Juez de Priipera Instancia de 
esta ciudad y su partido, en autos 
'de tercería seguidos por doña Mer
cedes SantaolaHa G arcía, vecina de 
Logroño, contra los herederos de don 
Dom ingo Martínez: Moreno, proceden
te de responsabilidades políticas, por 
medio del presente se cita a los di
chos herederos de dan D om ingo M ar. 
tinez Moreno, cuyo, domicilio se des
conoce, para el acto del juicio ver- 

’bal civil acordado celebrar el día siete 
d d  próxim o mes dé junio y hora de 
las doce de la m añana en • la Sa la  
Audiencia de este Juzgad o, previnién
doles que, si no com parecen, segui-' 
rá  el juicio en su rebeldía. .

Y. para que 'Sirva .de citación, expi
do la  presente cédula en Logroño a 
tres de mayo de mil novecientos, cua
renta y cuatro.-LEÍ Secretario judi
cial (ilegible).

2 -434—Á- J-  

BILBAO
 t

Don Juan  de M adariagá' y Bernaldo 
de O uirós, M agistrado, Juez de 
Prim era Instancia número dos de 
los detesta villa y 'su partido.

Por el presente edicto' se hace sa
ber, a los infectos de lo, dispuesto en 
el artículo 2.042 de la L ey  de E n ju i
ciam iento Civil, reform ado por la 
Ley* de 30 de diciem bre de J1939, que 
en este Juzgado, y a instancia de 
doña Feliciana Alonso Alonso, m a
y o r  de edad, viuda; sin profesión es
pecial y  vecina de Portugalete,- se
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siguen diligencias sobre declaración 
de fallecimiento de sus hermanos de 
doble vínculo don 'Manuel, don Silvo- 
rio Antonio y don Alejandro Alonso 
Alonso, naturales y vecinos de Bor- 
Ligalete, que se ausentaron d e  di
cha Idealidad, su última residencia, 
a la República Argentina en iqo6, 
ujoS y 1910, respectivamente, sin 
que desde entonces se hayan tenido 
noticias de los mismos, «con excep
ción de don Siiverio Antonio, cuyas 
últimas noticias datan del año 1920.

Dado en Bilbao a dos ’ de febrero 
de mil novecientos cuarenta v .cua
tro.— Id Juez, Juan de M adariaga.• — 
El Secretario, ‘ P. S.. Ricardo Guerra. 

2.164-A. J .  ' y 2.; i 'i-ó-944

T R U J J L L O
Don Juan Victoriano Barquero y- 

Barquero, Juez <le Primera In^am
• ria de la ciudad v partido de Tru-
• jillo. ■ •

Hago saber:  Que a instancia de 
doña Gertrudis Llanos Nieto y doña 
Catalina Llanos Idacos, mujer e hi
ja, respectivamente, de, don Vicente 
Anastasio Llanos Nieto, de c’mcuen- 
ta v ocho años de edad, hijo <le J a 
cinto y Catalina, natural y vecino de 
Miajadas, se tramita expediente jai
ra lá declaración de fallecí miento- del 
mísmo, el cual 'desapareció en la no
che del día 27 de agosto de 1936 del 
pueblo de Almoharín, donde se en
contraba. •

Dado en Truj i lio a 6 de mayo de 
1044.— El Juez, Victoriano Barquero. 
El Secretario, Francisco Alegre. ,
• 2.^25— A. J .  i >  1-6-944

REQ U ISITO RIAS
Báio apercibimiento de ser declarados 

rebeldes vy de incurrir en las demás 
resvonhabilidades legales de no pre
sentarse los procesados que a conti. 
nuación se expresan en el plazo que 
se les fila , a contar desde el dia dé 
la publicación del anuncio en este 
periódico oficial y ante el Juez o 
Tribunal que se sefiala% se les cita, 
llama y emplaza, encargándose a to* 
das las Autoridades o Agentes de la 
Policía judicial procedan á la busca, 
captura y conducción de aquéllos, 
poniéndolos a disposición de dicho 
Juez o Tribunal, con arréglo a los 
artículos correspondientes de la Ley 
de Enjuiciamiento civil•

Juzgados' Militares 
2.842

G A R C IA  G A R C IA , Manuel, natu
ral de Huelma (Jaén), de veinticin
co años,, ignorándose sus dentás se
ñas particulares; comparecerá en el 
término de quince días a partir de

la presénte requisitoria a n te  don S a n
tiago G¿tlindó Rabal, Capitán provi
sional dei Arma de Infantería,'  Juez 
Militar Eventual número 9 de los de 
esta plaza, ‘significándole que de no 
compadecer en el plazo señalado *>erá 
declarado rebelde.

5* 7 LE *
. '  '  2.843

B Ó U Z A  M U Ñ O Z , Florentino; del 
reemplazo de 1940, y del ‘que se ca
recen de antecedentes personales, sa
biéndose que al ser licenciado su re
emplazo fijó su residencia en Ja ra n 
dina ile lá V ega  (Cáceros), donde 
tampoco es conocido; se presentará 
en e l .  plazo de treinta días a partir 
de la publicación de la presento, ante 
el Uapitá-i Juez " dei 'R eg im ien to  dé 
1 n í; i n ten; i’ () releí íes Mil i taVes’ n time ro 
37v de guarnición en Plasenciá (Gá- 
c< :Ts 1 , don * Cirilo RetortiJlo Domín
guez, para responder a cargos qué le 
resultan en expediente que por falta 
de incorporación se le instruye, que
dando advertido que de no hacerlo en 
el plazo m arcada 'se le declarará en 
rebeldía. '

5 -$59*, 2.844
G A L L E G O  P E R E Z ,  Manuel; ,  des

conociéndose todos los demás datoS, 
sujeto, a procedimiento número 1.279 
de 1944 por falta a incorporación. al 
Regimiento de. Infantería Granada 
número 34; comparecerá en el térmi
no dé treinta días en la plaza de Hucl- 
va, ..ante el señor Juez Instructor don 
Manuel Garzón del Nido, Teniente 
<¡e in fantería con destino en el citado 
Cuerpo ..y. ante e s te- Ju zgad o  sito en 
el Cuartel « L á  Esperanza», bajo aper
cibimiento de ser declarado rebelde 
si no' lo efectúa.en el plazo señalado.

5.881.
2.845

H E R R E R O  R O D R I G U E Z ,  Jo sé; 
hijo de Aurelio y de Elisa, natural 
v vecino de Madrid, con domicilio en 
ía Cava Alta, número 24. de veinti
trés años, soltero, mecánico, y en la 
actualidad soldado - movilizado del 
reemplazo dé 1941, perteneciente a la 
4.* Compañía d^ Parques y Talleres 
de Automovilismo; comparecerá den
tro del término'de diez días ante el 
Juzgado Instructor de la Jefatura de 
dichos Servicios, sito en Ríos Rosas, 
número 1, a responder a los cargos 
qué le resultan en el expediente ju
dicial que se le instruye con el nú
mero 124.893 por la falta grave de 
primera deserción simple, apercibién
dole que si no lo verifica, será decla
rado rebelde y le parará el perjuicio 
$  que hubiere lugar.

5*923.. 2.846"
P E R E Z  C A N D I D O , J u a n ;  que 

también usa el nombre de Antonio

Roque Pinto el cual parece se encuentra 
 en Granada' y Algecíra's,: y 

es desertor del Ejército, encontrán
dose reclamado por el señor Juez dél 
Regimiento de Infantería núm eró 4.8, 
de guarnición en Almería, al que per
tenece ; procesado en sumario 239 de 
1943, q>or hurto ; comparecerá ante el 
Juzgado de Instrucción de Antequera, 
pata ingresar en prisión.

20.951.

Juzgados Civiles
2.847

SOTO COMES AÑA, Salvador- Oa) 
«Gil i seas»; na tura l de Calldeán-LuVa- 
(floreSj soltero, peón, die veinticuatro 
años, hijo  de -Manuel y-'d-e- Genoveva, 
domiciliado últim am ente ' *u Vigo, • c a - - 
lie ■ Real,- 21, 'p rim ero ; procesado;' potf 
robo; en sumario 256 do 194*1; compás 
rocera en térm inp do diez- dias -anté 
t! Juzgado cfo Instrucción núm. .2, do 
•Vigo, .para co nstitu irse . eii prisión^ .de
cretada .por. la Audiencia de Ponte
vedra.

21.486.
2.848

ALONSO NINE, Manuela Dorinda; 
natural de Villanueva de Arosa, solte
ra, prostituta, de veintitrés años, hija 
de Ramón y de Elvira, -domiciliada úl
timamente ©n Carril-Cambados; proce
sada, por hurto, en sumario 126 de 
•1942; comparecerá ©n término de diez 
días ante el Juzgado d© Instrucción ;nú« 
mero 2, do Vigoj pnra- constituirse ' en 
prisión, decretada ’ por lá  Audiencia de 
Pontevedra. ‘ ’ ’

' 2L 544. .........................:   : :  :
2.849 ,

CORTES MARCULET. Manuel; 'da
circunstancias . y paradero desconoci
dos;- 'procesado ' en sumario '274 de 
'1943, por hurto; comparecerá en tér
mino-de diez dias ante el Juzgado de 
Instrucción núm. 10. Secretaría del L i
cenciado dOn Cándido Gárcía Caama* 
ño. con el fin do ser constituido en 
prisión. \  ’ 21.63-9.

2.850 'SILVA FERREERA, ^Manuel daj.
n a tu ra l fie Portugal, casádo, asérfa- 
dor, de veintiséis años, h ijo  de Juaft 
y de (María, domiciliado^ úfltimaménta 
en San .Andrés de Comesáña-Casas'; 
•procesado’por h u rto  en sum arió n ú -t m ero 219 dé 1942T; comparecerá,'. ..en 
térm ino de d-ez días, 'a n te  ' él J u z 
gado de Instrucción  h ú m éro '2  de VL 
go, p a ra  constitu irse en prisión, de
cre tad a  por la Audiencia de Ponte# 
vedra. * 21.808. '

2.851
M ARTINEZ ARAGON, Antonia* n a tu ra l de M adrid, viuda, vendedora, . 

oe cincuenta y cinco años, h ija  dtí 
F rancisco  y de M aría, dom iciliad a 
últim am ente en Vigo, Ronda, 32 ; p ro ^  
cesada, por rebo, en sum ario, nútrné.# 
ro 286 de 1939; com parecerá, en tér-#



P á g i n a  2 1 7 0  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  1  ju n i o  1 9 4 4

m 'no de d-ez días, ante el Juzgado 
de Instrucción n ó rm io  2 de V igo ,'p u 
ra, constituí;se • en prisión, a f r e ta d a  
por la Audiencia de Pontevedra.

21.809.
2.852

B U S T O S  F E R N A N D E Z , Antonio; 
de veintiséis años, h ijo  do Vicenta y 
do Serafina, soltero, jornalero, natural 
y Vecino do. Pozo AJcón, do circuns
tancia-i y paradero* ignorados; procesa- 

■ do- -en • Cau>a 95 do 1935, por hurto; 
comparecerá en térm ino do diez días 
•ante el Juzgado de. Instrucción do Ca- 
Eorla, para cohstituirse en prisión.

21.872.
2.853

G A R C IA , An ton io ; do circunstan
cias y paradero dosconoc.dos; procesa
do en sumario 5 de 1942, por robo; 
com parecerá, den tro  del térm ino ele 
a iez días, ante el Juzgado de Instruc
ción número 10, Secretaria del L i-  
c inciado  don Cándido G arcía Caa-ma.

. ño, con el fin  de ser constitu ido en 
prisión.

21.914.
  2.854

R O M E R O  M A R T IN E Z , A n to n o ; d<Ú 
que se desconocen circunstancias de 
filiación y paradero; procesado, por 
estafa, en sumario 28,1 de 1943; com 
parecerá, dentro del térm ino de d iez 
días, ante el J u g a d o  n ú m e ro '10 de*. 
M adre, Secretaria del (Licenciado don 
Cándido G arcía Caamaño,, con el fin  
de ser reducido a prisión,

21.924.
2.855

D O M IN G U E Z  D E LA G E , R a fa e l; de 
circunstancias y paradero desconocí:, 
dos; • procesado, por estafa, en suma
rio • 293 d i 1943; com parecerá, dentro 
del térm ino de d iez oías, ante el Ju i- 
gaclo. de instrucción- número 10 de 
M adrid, Secretaría del L icenciado don 
Cándido . G arcía  Caam año, con e l fin  
de sen* constitu ido en* prisión.

22.336.
2.856

H ID A L G O  FERNANDEZ, Antonio; 
h ijo  de José y  . de Angeles, de vein te 
años, soltero, natura l y vecino que fué 
de Antéquerá (M álaga ), del c a m p o ; 
com parecerá, dentro del térm ino de 
diez-días', .ante, el Ju zgado 'd e  Instruc- 
c ó n  de Antequera, para ingresar en 
prisión, como procesado en causa 86 
de 1949, por hurto.
. 22.393.

2.857
R O D R IG U E Z  R O D R IG U E Z , José; 

natural y vecino ú ltim am ente de Bou- 
sas-Pardaiñas, soltero, sereno, de vein 
te años, h ijo  de José y de F lorinda; 
procesado en sumario 322 de .1942, 
por tentativa de estafa; com parece
rá, en térm ino de d e z  días, an te  el- 
Juzgado de Instruoc ón núm ero 2 'de

Vigo, para constituirse en m isión, 
d .cretada por la Audiencia de. Pon
tevedra.

22.576.

2.858
A N T U N E S  LO U R O , E lisa ; natural 

de Portugal, solteia , prostituía, de 
cuarenta y c neo años, h ija  o.c Ma- 
xlm ina y de padre desconocido, do
m iciliada ú ltim am ente en Vigu, calle 

.Cruz Verde, l ;  procesada en sumario 
345 de 1940, por corrupción de, m e
nores: com parecerá, en térm ino d 
d ez diás, ante el Juzgado de in strac 
ción núm ero 2 de Vigo, para cqpst.- 
tu kse ' en prisión,

22.577.

2.859
G O N Z A L E Z  O R D O Ñ EZ (a ) «E l |c- 

; g ionario», h ijo  de Eug.n ia, vecino ce  
. M alvedo, Concejo de Lena, s n que 
consten ornas circunstancias; procesa
do en sumario 6 de 1944, por robo; 
comparecerá, dentro del térm ino ck 
d iez días, ante el Juzgado cíe Instruc_ 
ción qe Pola  de Lena® para consti
tuirse en prisión.

23.024,

2.860
M U Ñ IZ  B E N IT E Z , V íctor; natural 

de La Felgu^ra, Pola de Laviana (O v ie 
do), sóltero, panadero, do . veintidós 
años, h ijo  de M am es y de Adela, dom i
ciliado últimamente en La FeigUera y 
evadido de los calabozos del Cuartel 
del Regim iento Simancas núm. 40, de 
G ijón ; procesado, por estafa, en su
mario 18 de 1943 comparecerá en tér
m ino de diez días ante el Juzgado de 
Instrucción núm. 2, de V igo, pafa 
contituu\so eu prisión, decretada por 
la Audiencia de Pontevedra.

23.098,
2.861 

C A M PO S  PER EZ , Ernesto (a ) «R o- 
ch il»; natural de Lavadores, soltero, 
jornalero, de. veinte años, h ijo  de E r
nesto y de Cristina, dom iciliado últi
m am ente en Lavadores ; procesado por 
hurto, en sumario 71 de 1943; compa
recerá en 'térm ino de diez • días ante 
el Juzgado dp Instrucción núm. 2, de 
Vigo, pata constituirse en prisión, de
cretada por la Audiencia de Ponte-/ 
vedra. ;

23.099.
2.862

M A R T IN E Z  C A S T IÑ E IR A , José 
(María, de • treinta y cuatro años, -sol
tero, jornalero, que dijo habitar en Ma^ 
drid, calle del Am paro, 41, p rim ero } 
procesado, en sumarió 391 de 1940, por 
hurto; comparecerá, dentro del lérm i- 
tio de diez días ante el Juzgado de 
•Instrucción núm. 10, Secretaría del L i- 
.Cenciado don Cándido García Caama
ño, con ef fin de llevar a efecto su 
iprísión. ,

23 859.

2.863
H IG U E R A S  J IM E N E Z , Nicolás; de 

Veintinueve años, h ijo 'd e  Vicente y de 
Manuela,- casado, y

T E R R O N  B A LLE S T E R O S , M  a - 
T llel; h ijo  de Manucd y de Angustias,

¡ panaderos; naturales y vecinos de G l ’a- 
■ nada, domiciliados, respectivamente, en 
; Cuevas del Sacro Monte y Agua, 47; 

■procesados en sumario G0 de 1944, so
bro . íobo: comparecerán ante c-1 Juz
gado de la.úruccióa núm. 3. de G ra 
ciada. <1,Mitro del término do diez días, 
para 'COnsf. luirse en prisión.

24.3.10.
2. 864

Q U E S AD A  CANO . Enrique; natu
ral de Andújal* (Jaén ), h ijo  de José 
y. dé E m ilia . de yeintúéis • años en 
■1939. soltero. empleado, que d ijó estar 
domiciliado en MaMrid, Ribera de Cur
tidores. 17: procesado en sumario 53 
de 1929, por estafa; comparecerá den
tro  del térm ino de diez días ante el 
.Tuzeado do Instrucción núm. 10, de 
Madrid, ’ Secretaría de! Licenciado don 
Cándido García Caamaño. con el fia  
de llevar a efecto su prisión.

25.032.
2.865 

M A L LO M A R T IN E Z , Angel; de 
veintinueve años, soltero, comerciante, 
natural y vecino de Ho5.pltaíet de L io- 
'•bregat, h ijo  de Manuel y de Angela; 
comparecerá en término de diez días 
auto el Juzgado de Instrucción núm. I ,  
de Vigo, para constituirse en prisión, 
acordada <*n sumario 28 de 7943, por 
estafa. * •

25.434.
2.866

A L V A R E Z  D A R R O C H A , Luis da 
veinte" años, soltero, albañil, h ijo  de 
Manuel y do Lucinda, natural Me P or
tugal, domiciliado últimamente en La
vadores, V igo; comparecerá en el tér* 
m iuó de diez días ante e! Juzgado de 
•Instrucción núm. 1, de V igo, para cons. 
tituirse en prisión, decretada en cau- 
'sa 64 de 1944, sobre hurto.

25.335.1
2.867

A L V A R E Z  D IA Z , Juan; natural d* 
M arm olejo, casado, jornalero, de trein
ta y siete años, h ijo  de Francisco ' y  
de Catalina, dom iciliado últimamente 
en Sevilla, ignorándose el dom icilio ; 
procesado por infracción Ley de Ca
za ; comparecerá en térm ino de die3 
días ante, el Juzgado de Instrucción dfc 
Andújar, para constituirse en prisión* 
decretada en causa 104 d© 1935.

25-676.
2.868

C H U PE TE L  E SC U D E RO , G regorio ; 
de dieciocho ' años, soltero, cestero, na
tural de Cuenca, vecino de Zaragoza^ 
sin dom icilio, y

G IM E N E Z  G A R C IA , Angel; de die
ciséis años, soltero, cestero ;, natural y 

.vecino do Zaragoza, sin dom icilio , en
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paradero ignorado; comparecerán ante 
el Juzgado de Instrucción de Huesca 
en el término de cinco días, para cons
tituirse en prisión, decretada en suma
rio 101 de 1943, sobre robo,

25.750.
2.869

ALAÑON EMANUEL, Juan; do 
Veintisiete años, hijo de Juan y úc  Antonia, natural de Arquillos (Jaén), que 
¡dijo estar domiciliado en la callo de María Luisa, 12, y

MARTINEZ GARCIA, Juan; do 
treinta y siete años, hijo de Francisco 
y de Juana, natural de Linares (Jaén), 
que habitó en la calle de Dalmáu, 15, 
ambos de Chamartín de la Rosa; pro
cesados, por hurto, en sumario 217 de 
>1940; comparecerán dentro del térmi
no de diez días adto el Juzgado de Ins
trucción núm. 10, Secretaría del Lu 
cenciado d°n Cándido García Caania- 
ño, con el fin ingresar en prisión,

25.948. .
2.870

. AYERRA GOMEZ ARAGON, Mi
guel; de circunstancias desconocidas y 
que estuvo domiciliado en la Calle do Embajadores, 77, Madrid; pyooesado, 
por estaía,- en sumario 77 de 1944; 
comparecerá dentro del término de diez •día# ante el Juzgado de Instrucción 
número 10, de Madrid, Secretaría del 

1 Licenciado don Cándido García Caa- 
maño, con el fln do sor constituido en 
prisión.

26.005.
2.871

U R U B U R O ^  M A N C H E Ñ O ,  A n g e l ; 
de  27 años ,  hijo de R ic a rd o  y de J o 
se fa ^  soltero, estudiante ,  natura l y  
vecino de M adrid ,  que, al ser condu
cido el 9 de octubre de 1942 desde 
la Pris ión de Y e s e r ía s  a la C e lu la r  
de V a le n c ia ,  entre  las es tac ion es  de 

•C h in ch i l la  y O lla  Gonzalo ,  p a ra  c u m 
plir la condena qu e  le h a b ía  sido 
im p u esta  en c a u sa  405 de 194 1 ,  se 
fu g ó ;  com parecerá  ante  el Ju z g a d o  
de  Instrucción núm ero  7  de  M adrid ,  
para  const itu irse  en prisión,

25 -9 4 7 - ‘

2.872 \

C A M P O S  F E R N A N D E Z ,  I s a b e l ;
de 29 anos,  soltera,  h i ja  de J o s é  y  
T e r e s a ,  natura l  y  vec ina  de '  G r a n a 
da. d om ic il iada  en el P u e n te  Q ue
brado, que tiene una h e rm a n a ,  con 

•la q u e  v iv ía ,  en las  cuevas  de  S a n  
M iguel  C r u z  de la. R a u d a ; p ro ce sa d a  
en cau sa  54 de 1944, sobre  r o b o ;  
com parecerá ,  ante  el Ju z g a d o  d e  Ins-  
trucción> núm ero  3 de G r a n a d a ,  p a ra  

"constituirse  en prisión,
25--5SÓ-

2.87Q
D I A Z  M A R T I N E Z ,  F r a n c i s c o ;  n a 

tural d e  M adrid ,  d e  33 años ,  solté- i

rn;, art is ta  de circo, dom icil iado úl
tim am ente  en Ja  calle de Sa n  L o r e n 
zo, número j i ;  procesado en causa  
107 de 1944, por h u r to ;  com parecerá ,  
en el término do dio/, d ías ,  ante  el 
Ju z g a d o  de Instrucción número 8 de 
M adrid,  pa ra  const itu irse  eir prisión.

26.563,
9.874

J I M E N E Z  P E R E Z , .  J e s ú s ;  de 27 
anos,- casado, a l farero ,  hijo  de F r a n 
cisco y D olores,  natura l de G u a d ix ,  
y que habitó  ú lt im am ente  en la B a 
rr iad a  de  C a s a s  B a r a ta s  ’ de la Co- 

| lonia de ‘ L isera ,  calle núm ero  1, vi- 
1 v ienda núm ero  2 ; procesado en su- 
| murió 76 de 1943.; com parecerá ,  en el 
! término de  diez días ,  ante el J u z g a 

do núm ero  9 d e '  M adrid ,  p a ra  ser 
reducido a  prisión.

26.496.
2.875

N O V O  G U T I É R R E Z ,  A n to n io ;  de 
27 años, '  casado ,  hijo  d^ Antonio y 
Patroc in io ,  natura l d e  M adr id  y do- 

. m ic il in d o ’ ú lt im am ente  en la  calle  de 
Velarde,  núm ero  20, principal n ú m e 
ro 6.; procesado en sum ar io  71 de 
1944, 'Pür h u r to ;  com parecerá ,  dentro  

! del término de diez d ías ,  ante  el J u z 
gad o  de  Instrucción núm ero  12 de 
M adrid ,  Se cre ta r ía  de don L u is  G a s -  
que Pérez Aznar,  p a ra  const itu irse  en 
prisión.

26.3S8.
2,87'6

B R A V O ,  A n to n io ;  cuy o  segundo 
apell ido y pa radero  se desconoce, 
así  com o sus d e m á s  c ircun stanc ias  
personales ,  vecino qu e  fué de A lm e 
ría y que  prestó servicio  en u na  C o 
m a n d a n c ia  de  A rti l lería  del. E jé rc ito  
r o j o ; procesado en sum ar io  18  de 
1943, por h u r to ;  com p arecerá ,  en el 
término de diez d ías ,  ante  el J u z 
gad o  d e  Instrucción d e  G u a d a la ja r a ,  
p a ra  con st itu irse  en prisión.

23 360.
2.877

R O D R I G U E Z  M O R E N O ,  A n t o 
n io ;  que  v ive  en M adrid ,  en V e n t a s ,  
al lado de la  P la z a  d e  T o ro s ,  y  que  
t ra b a ja  en las  c a sa s  que el E s ta d o  
con stru y e  en el B a r r io  de  U s e r a ;  p ro 
cesado en sum ario  50 d e  1943 , por 
ro b o ;  com parecerá ,  en el térm ino  de 
diez d ías ,  ante  el J u z g a d a  de In s 
trucción de G u a d a la ja r a ,  p a ra  cons
titu irse  en prisión.

23.058.
2.878

DURO DE LA 'IG LE SIA , Lu is; 
de 36 años, soltero, empleado,. hijo 
de,Andrés y de Trinidad, natural de 
La Coruña, cuyo actual paradero se 
ignora; procesado en sumarlo 439 de 
1941, sobre malversación ;, compare-, 

icerá, dentro del térgxino de ocho

días, ante el Ju z g a d o  de Instrucción 
del distrito  de la Audiencia de L a  
C o ru ñ a ,  con objeto de ser  reducido 
a prisión.

23.047.

2.879
C U A D R A D O  G A R C I A ,  L u i s ;  de 

20 años, soltero, jo rnalero ,  hijo de 
B la s  y de M aría ,  natura l y vecino 
de M anzanares ,  cuyo actual p a ra d e 
ro se ignora ; procesado en causa  83 
de 1940; com parecerá,  'dentro del 
plazo de diez d ías ,  -ante el Ju z g a d o  

•de Instrucción de O cañ a ,  con el íin 
de notif icarle  el auto de prisión o 
in g re sa r  en el R e form a to r io  de A dul
tos. .

22.667.
’ 2.880

Y E R R A  B A R J A ,  D arío-M a nu el,  de 
3<S años,  soltero, jornalero, natura l  , 
de P re v e su s  (Lu go),  que tuvo su do
micil io en M adrid ,  calle C a r a v a c ’a, 
15,  bajo ,  puerta  núm ero  7, y

C A S T O  L O S A D A ,  G rim ald i  ; de 35 
años, soltero, chófer, natura l  de Ave- 
leda (O rense) ,  que residió en M adrid ,  
calle del M esón de Paredfes, núm ero 
40, p r in c ip a l ;  p ro cesad os  en s u m a 
rio 84 de 194 1 ,  por h u r to ;  com pare
cerán, <?n d  término de diez días ,  
an te  el J u z g a d o  (je Instrucción de  
G u a d a la ja r a ,  al objeto de ser redu
cidos a prisión.

22 ,66 i ,
2.881

C O N T R E R A S  P I N E R O ,  L u i s ;  da  
19 años,  hi jo  de  Fe rn an d o  v M ar ía ,  
m eta lúrg ico ,  natura l de B arce lon a ,  
dom icil iado  ú lt im a m ente  en la calle  
de T a r ré s ,  18,  4.0, 2 . a, y

M O R E N O  F I C A R O L A ,  R a f a e l ; 
de 18 años,  hijo  de Abelardo y Jo -  . 
sefa , ' jo rn alero ,  natura l de % B a rc e lo 
na, dom icliado  ú lt im am ente  en la ca
lle B e a ta s , '  10, i . ° ,  i . R; procesados
en s u m a r i o ' 50 de 1942, por h u r to ;  
com parecerán ,  dentro  del término de 
diez d ías ,  ante  el Ju z g a d o  dé Ins-,  
tracción núm ero  8 de B arce lon a ,  p a 
ra  ser reducidos  a  prisión, •

25.982. ;
2.882

M E D I N A  A N D  I L L A ,  C a r l o s ;  de 
27 años ,  soltero, natura l  y vecin.o 
(Je B,arcélona, h i jo  de J a i m e  y  R o s a ,  
de e s ta tu r a  re g u la r -b a ja ,  moreno, 
pelo negra ,  dom icil iado  ú lt im a m ente  
en la calle d é  R a m o s ,  L a  C a t a la n a ,  
de  B a rc e lo n a ,  cuyo actual pa rad ero  
se I g n o r a ;  procesado en s u m a r io ’ i ‘ 
de  1944, P ° r r °b o  y  e s t a f a ; compar-, 
recerá ,  dentro  del térm ino de  diez 
d ías ,  ante el Ju z g a d o  de  Instrucción 
de  L a  Bisbal> p a r a  con st itu irse  en 
prisión.

? 3 >22&  . ,
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A N UL ACI ON ES

Juzgados Civiles
2.883

E l Juzgad o th* InMnirvi<»n de H ues
ca cancela y deja sin e fe ilo  las re 
quisitorias publicadas rn oí B O L K -
t i n  O f i c i a l  d ií; í . e s t a d o  nú
m ero Í84, del 3 de julio de 19.43, y 
en los de las provincias de H uesca, 

\VaIencia y Palencia, números 82, 95 
y  62, correspondientes a los días 10 
y 21 de abril y 21 de mayo de 1943, 
respectivam ente, por las que se lla
m aba al procesado Lucio T ovar G ris, 
en sum ario 52 de 1942, por^baber si
do habido.

E D I C T O S
Juzgados Civiles

2.884
’ E l Juez de Instrucción de M ontero.

Por el presente edicto se cita y lla
m a a los fam iliares de un individuo 
que fué encontrado ahogado en el río 
G uadalquivir el día diez de octubre 
pasado, de unos cincuenta años de 
edad, cojo de la pierna izquierda, de 
complexión fuerte, pelo escaso , y casi 
blanco, que vestía chaqueta o blusa 
de pana clara, pantalón oscuro, ambos 
deteriorados, y a lp argatas blancas, pa
ra que comparezcan, ante este Ju z 
gado en el término de diez días, al 
objeto de recibirles declaración en 
la causa, número 91 de 1943, y  al pro- 

,pio tiempo se le hace, a quienes re
sultaren perjudicados, el ofrecim iento 
de acciones qu^ preceptúa* el artícu- 

. lo 109 de la L ey de Enjuiciam iento 
C rim inal, pon dicha causa.

M ontoro; 9, de febrero de 1944.— El 
Juez . (ilegib le).— E l Secretario  (ile
gible) .

23.470
2.885

E l Juzgad o de Instrucción núm e
ro 1 de M urcia cita, llam a y em pla
za a Ju an  Fernández Pérez, para  que 
dentro del término de d i e f ‘d ías com- 

" parezca, al objeto dé prestar decla
ración en sum ario 1.15 de 1943, so
bre e s ta fa ; de no verificarlo le pa
rará  el perjuicio que hubiere lugar.
• 22.980.

2.886
En virtud de lo mandado' por el 

señor Juez de. Instrucción de esle  
partido en auto de hoy, dictado en el 
sum ario 13 de 1938; por el supues
to delito de lesiones y daños, por 
haber, chocado ^con el carro que gu ia
ba Antonio Pérez Renaírt, un autq- 

. cánlión de m atrícula desconocida, he
cho ocurrido sobre las veintiuna ho
ras del día 28 de febrero de aquel 
año, en término de Cullera, carretera 
de M urcia-Alicante-Valencia (trozo 
de Favareta a Cullera), se cita por

medio de la presente cédula al chó
fer conductor de aquel autocam ión, 
que al realizar el choque se <lió a la 
fuga, v a Manuel Duval Mmillnr, 
chófer de  «Campea» en el d«a de au
tos, y al testigo Pedro V idal, pai a 
que dciihn de rim o  días comparez
can auto este Juzgad o al objeto de 
ser oídos, bajo apercibimiento, de que 
si no lo verifican les parará el per
juicio a que haya lugar.

Sueca, 25 dé marzo de 1044.— Por 
el Secretario, e<l Oficial I I . (ilegible).

25.050. ‘
2.887

Por el presente y en virtud de lo 
acordado por el señor Juez de Ins
trucción de este partido, en auto, de 
esta fecha, dictado en el sum ario que 
con el número 26 de 1938 se instruye 
por el supuesto delito de hurto, cito 
•á un tal V icente, chófer, y a una 
tal Vicenta, sirvienta, que en la no
che del 3 al 4 de abril del expresado 
año se encontraban en una casa  si
ta en L a s  Palm eras, de este termino 
m unicipal, y propiedad del C onsu
lado de la G ran B retañ a, al efecto 
de que en el plazo de cinco d ías com
parezcan ante el Juzgad o  de Instruc
ción de Sueca a prestar declaración, 
bajo los apercibim ientos a que ha
ya lugar, caso de no com parecer.

Sueca, 29 de abril de 1944.— EJ 
Secretario (ilegible).

25.961.
2.868

En virtud de lo mandado por el 
señor Juez de este partido, en. auto 
de esta fecha, dictado en sum ario 18 
de 1938, por el supuesto delito de  ̂
lesiones por. accidente de autom óvil, 
se cita por medio de la presente al 
chófer Jo sé  Granero Selva , conduc
tor del autom óvil S. F . ‘ A. núme
ro T.^77,  causante del accidenté ocu
rrido sobre las diecisiete horas y 
treinta minutos .del día 26 de. marzo 
del expresado año, en este térm ino 
municipal, carretera de M urcia-Ali
cante-Valencia, y al testigo Je sú s  
Fúster Fúster, cuyos paraderos se 
desconocen, para que dentro de cinco 
días comparezcan ante este .’ Juzgado 
al objeto de recibirles ^declaración, 
bajo el apercibim iento de que de no 
verificarlo los parará el perjuicio a 
.que haya lugar.

Sueca, .24 de abril de 1944.—E l S e 
cretario judicial (ilegible).

25.962.
2.8Í9

M UGANTE GARCIA, N i e v e s ,
alias «Valenciana», d e  veintisiete 
años, casada, natural de Reinosa 
(Santander), que ha estado varias 
veces internada en la Represión de la 
M endicidad; com parecerá 'dentro, del 
término , de^cínco días ante el Ju z g a 
do Especia l de Represión de los De

litos d e Abortos de Madrid y su pro
vincia, Secretaría  de don Lu is Las
que Pérez Aznar, sito en la calle de 
General G ástanos, núm. 1, piso se- 
gimdn, con el fm de prestar decla
ración en el sum ario que se instruye 

j con «el número 21 de 1934 Por tenta- 
! ti va de provocación de- aborto a [a 
j m ism a, con el fm de prestar decla- 
! ración en el indicado sum ario, bajo 

apercibim iento que de no comparecer 
le parará <d perjuicio que hubiese 
lugar. #

M adrid, 13 de m ayo de 1944..—El 
Secretario (ilegible).

26.650.
2.890

M A R T IN  A LB E R T O , Francisco ; ve. 
cilio de Madrid* calle Manuel Fernán, 
dez y González, números 10 y 12. com
parecerá dentro dM término de diez 
días ante este Juzgado de Instrucción 
de Montoro. al objeto de recibirle de
claración. A s f acordado en sumario 97 
de 1943, sobre venta a precios abusi
vos.

Montoro, 9 de diciembre de- 1943.— 
El Juez (ilegible).—El Secretario (ile
gible).

21 .526 .
2 891

Don Francisco Escribano y Bueno,
Juez de Instrucción de este partido
de Sorbas.
Por el presente, y en virtud, de lo 

acordado' en sum ario número 34 de 
1943, ruego y encargo a las Autorida
des y Agentes de Policía judicial, se 
proceda á  la busca y rescate de las 
siguientes re se s : ,

U na cabra de cuatro años, pelo co
lorado y blanco, sin señales, m ocha;' 
otra, blanca, con las orejas pintadas, 
con cuernos muy grandes; un choto 
blanco y una chota negra, sustraídas 
a Consuelo Giménez M orales del cor
tijo Mortero.

Cuatro cabras y una chota: una, 
negra, cornuda,, con las orejas rasga
d a s ; otra, negra, también cornuda, con 
lucero blanco en lá  fren-te; otra, blan
ca.. mame-liada, con cuernos; otra me. 
lada. mocha,-con rayas blancas en la. 
barriga, y \ 0l choto negro, pequeño, 
con barriga blanca y lucero, sustraí
das a  M anuel Sa lazar Gallardo.

Una cegaja, peqüeña. m ocha; sus
traída a José  Sálazar G allardo.

U na cabra, negra, mamellada, mo
cha y preñada; sustraída a Esperan
za Giménez. Todos residentes en tér- 
nV’no de N íjar.

Y  siendo habidos expresados semo
vientes ponerlos a disposición de este 
Juzgado, en Mnión de las personas en 
cuvo poder se encuentran de np acre
ditar legal adquisición.*

Sorbas. 4 de diciembre de 1Q43 .—El 
•Juez, F r a n je o  Escribano.—E l .Secre
tario ileg ib le).

21.591. .


